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Medellín, 20 de febrero de 2018 

 

Señores 

Junta Directiva de Aguas Nacionales EPM 

Ciudad 

  

Al presentar nuestro informe de gestión del año 2017, sea lo primero agradecer y reconocer el 
esfuerzo y rigor de nuestra Junta Directiva, del Grupo EPM, de nuestros empleados y, en especial, 
agradecemos a Dios, quien nos orientó para trabajar en equipo y mejorar nuestra gestión de manera 
articulada y rigurosa para lograr el cumplimiento de nuestras metas y estar más cerca de los 
objetivos pendientes. 

2017 representó tal vez el año de los más grandes retos para Aguas Nacionales EPM. Por un lado, 
implementar todos los procesos que soportan el “Programa de Abastecimiento y Saneamiento en 
Zonas Rurales del País”, de tal manera que se incorporara con total control y claridad su gestión e 
información. Esto nos permitió sacar adelante catorce contrataciones de dicho programa, entre 
contratos de obra, interventoría y consultoría, por un valor de más de $33 mil millones, avances que 
beneficiarán a más de 36 mil personas, en siete municipios del país. 2018 nos trae aún más grandes 
retos, como la terminación de cinco de los siete proyectos del Programa, lo que brindará soluciones 
de agua potable y saneamiento básico en cinco zonas del país en postconflicto. 

En nuestro proyecto Aguas del Atrato, en Quibdó, el principal reto en 2017 era aumentar la 
continuidad en el servicio de acueducto y allí logramos pasar de 9.5 horas de continuidad promedio 
a 15 horas de continuidad, en todo el municipio, para un crecimiento del 63%, mejorando 
ostensiblemente la calidad de vida de los habitantes de la ciudad.  En cuanto a los resultados en 
recaudos, resaltamos un crecimiento del 20%, llegando a $3.375 millones, superando la meta de 
$3.000 millones en un 13%. Por otro lado, y de una relevancia enorme para nuestra gestión, 
superamos la meta del índice de lealtad, que estaba definida en 62.6, logrando un índice del 63.8. 
En el servicio de alcantarillado, logramos superar la meta de cobertura en un 105%, lo que 
representa más 6.500 usuarios. En el servicio de aseo, logramos el cumplimiento de las frecuencias 
y horarios de recolección, con la operación de 5 vehículos. Esta gestión permitió que este servicio 
presentara crecimiento en recaudos del orden del 34%. 

Para año nuestra meta, en este proyecto, es incrementar la cobertura de un 34% a un 50% y lograr 
un incremento de la continuidad en el servicio de acueducto a 17 horas, alcanzado un 75% de 
usuarios con 24 horas de continuidad. Adicionalmente, nos proponemos superar los $3.800 millones 
de pesos en recaudos de usuarios y superar los $5.500 millones de pesos en recaudos totales, 
incluyendo los subsidios transferidos por el municipio. 
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En el proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM, seguimos trabajando 
con el rigor y el compromiso que caracteriza al grupo EPM y a Aguas Nacionales EPM. En este 
proyecto están culminados la UVA Aguas Claras, los Ramales Colectores y el Interceptor Norte. De 
igual forma, estamos enfocados en superar el reto que representa la entrada en operación de este 
tipo de mega obras de infraestructura. Para esto, hemos contado con el direccionamiento de la 
Vicepresidencia Proyectos e Infraestructura de EPM y con el análisis cuidadoso de la Junta Directiva 
de Aguas Nacionales EPM. Esta última viabilizó que, el componente de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales, continuará sus obras y culminará el año con un avance de ejecución física del 
90.7%. Gracias a este avance, esperamos entrar en operación en el segundo semestre de 2018.  

Con esta corta introducción a nuestros logros 2017 y retos 2018, presento con gran satisfacción las 
cifras y realizaciones de nuestra empresa, las cuales se enmarcan en el rumbo estratégico del Grupo 
EPM, teniendo como principio superior el crecimiento con Responsabilidad Social Empresarial y 
como propósito la sostenibilidad, reafirmando el compromiso de nuestra empresa con el logro de 
la MEGA y las demás metas claramente establecidas. 

 

 

 

 

Henry Parra Molina 
Presidente Aguas Nacionales EPM 
(GRI 102-14) 
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 Actividades, marcas, productos, servicios mercados y 
ubicación de las operaciones (GRI 102-2, GRI 102-6, GRI 102-4) 

 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. es una empresa 
del Grupo EPM que desarrolla su actividad 
económica desde la ejecución y operación de 
proyectos de infraestructura enfocados en las 
áreas de agua potable y saneamiento básico. En 
este sentido, el direccionamiento estratégico de 
Aguas Nacionales EPM, está enmarcado en el 
Direccionamiento del Grupo EPM y es un reflejo 
de la estrategia global del Grupo Empresarial 
EPM, desarrollada a través de la Vicepresidencia 
de Aguas y Saneamiento, la cual tiene como 
principio superior el crecimiento con 
Responsabilidad Social Empresarial y como 
propósito la sostenibilidad. Estos lineamientos 
de Grupo implican el logro de metas claramente 
establecidas, de las cuales, la más importante es 
la MEGA (Meta estratégica grande y ambiciosa).  

De acuerdo a lo anterior, Aguas Nacionales 
enmarca su estrategia en el Mapa de Objetivos 
Estratégicos del Grupo, el cual está orientado a 

la ejecución, operación y gerenciamiento de los proyectos de inversión, lo cual se desarrolla 
a través de los tres proyectos o programas que posee la empresa: 

 

Proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM. (Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales Bello) Medellín-Bello, Antioquia. 
 

El proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento AguasEPM por su parte, se 
constituye en el principal proyecto del negocio de aguas del grupo empresarial, el de mayor 
impacto ambiental a nivel del Valle de Aburrá y uno de los principales del país, por lo tanto, 
su aporte se encuentra enfocado en los propósitos empresariales de cercanía, cuidado del 
medio ambiente y cobertura. 

El proyecto hace parte del Plan de Saneamiento del río Medellín y quebradas afluentes, que 
inició EPM desde hace más de 20 años y busca recibir las aguas residuales de Bello y el norte 
de Medellín, a través de un interceptor de 8 kilómetros de longitud y diámetro de 2.4 
metros. Por su tamaño y características, 6 metros por debajo del cauce del río Medellín, 
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constituye una obra sin precedentes en la historia de la Ingeniería Antioqueña. Por otro 
lado, la planta tendrá una capacidad de tratamiento de 5 m3/seg permitiendo un 
cubrimiento global del 95%, sumada a la PTAR San Fernando (actualmente en 
funcionamiento). El proyecto permitirá alcanzar un nivel de oxígeno disuelto de 5 mg/l y se 
espera que en el futuro posibilite desarrollos urbanísticos y espacios para la recreación, 
como el alumbrado navideño y parques lineales, tal como sucede actualmente en el 
trayecto ya saneado del río Medellín. 

El proyecto planta de tratamiento de aguas residuales, hoy Aguas Claras Parque Planta de 
Tratamiento de Aguas EPM, busca desde su concepción ser un proyecto, ambiental, social 
y económicamente sostenible. Es por esto que el proyecto no solo está enfocado en la 
construcción de infraestructura para saneamiento del río Medellín, sino también en la 
búsqueda de generar desarrollos urbanísticos y paisajísticos para la comunidad. De acuerdo 
a lo anterior, este proyecto tiene cinco componentes la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, el Interceptor Norte, la Planta de Secado Térmico de Biosólidos, los Ramales 
Colectores, y La Uva Aguas Claras. 

 

Proyecto Aguas del Atrato-Quibdó Chocó 
 

Aguas del Atrato se constituye en uno de los principales proyectos de Responsabilidad 
Social Empresarial del grupo EPM, por lo que su aporte se encuentra enfocado en la meta 
social del grupo empresarial impactando la cobertura y el cuidado del medio ambiente. 

En el año 2008 se inicia el convenio interadministrativo de colaboración entre Empresas 
Públicas de Quibdó E.S.P. en liquidación y EPM, mediante el cual Aguas Nacionales EPM S.A. 
E.S.P. se encargaría de la operación de los servicios públicos domiciliarios de la ciudad de 
Quibdó, teniendo como meta el mejoramiento del acceso a los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo, todos ellos con calidad, eficiencia oportunidad y a la altura 
de cualquier ciudad capital del país para todos los habitantes de la ciudad de Quibdó. 

A partir de ese momento, Aguas Nacionales EPM, bajo la marca Aguas del Atrato, adquiere 
un gran compromiso y asume grandes retos con la ciudad. Hoy podemos decir orgullosos 
que con el esfuerzo de todo el equipo humano interno, los representantes del gobierno 
nacional y local; y todos aquellos que participan de diferentes maneras en los procesos, 
hemos logrado metas y se han hecho realidad grandes sueños. Actualmente tenemos una 
cobertura de acueducto del 34%, equivalente a 11 mil usuarios; un 20% en alcantarillado, 
con 6.500 usuarios; y un cubrimiento del 97% en el servicio de recolección de residuos 
sólidos, con más de 31 mil usuarios. 

La ejecución del proyecto Aguas del Atrato ha aportado de manera significativa al desarrollo 
de las capacidades organizacionales de Aguas Nacionales EPM, en el gerenciamiento de 
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sistemas con alta complejidad y riesgos en la prestación de servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y aseo,  en especial con alto déficit de sostenibilidad financiera. 

Para lo anterior, la empresa cuenta con la marca Aguas del Atrato, marca propiedad de 
EPM, que actualmente está cedida a Aguas Nacionales EPM para la identificación de los 
servicios que se operan de acueducto, alcantarillado y aseo en la ciudad de Quibdó. 

 

 

La gerencia integral del programa de abastecimiento de agua y manejo de 
aguas residuales en zonas rurales  
 
Este proyecto es ejecutado a través del Acta de transacción N° CT-2013-002297-A315 del 
13 de febrero de 2017, suscrita entre EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN y AGUAS 
NACIONALES EPM S.A. E.S.P. (ANEPM), para que ANEPM ejecute el Contrato 
Interadministrativo N° 710/2016, para la Gerencia Integral del Programa de Abastecimiento 
de Agua y Manejo de Aguas Residuales en Zonas Rurales, incluyendo las actividades de 
difusión, socialización y contratación de obras, bienes y servicios, interventoría y 
supervisión, preinversión, inversión y las actividades relativas al fortalecimiento 
institucional y desarrollo comunitario. 

La ejecución de este proyecto contribuirá al incremento de la cobertura de servicios 
eficientes y sostenibles de abastecimiento de agua y manejo de aguas residuales en 
comunidades rurales, a través de inversiones en infraestructura, desarrollo comunitario y 
fortalecimiento institucional de prestadores, asistencia técnica y modelos de apoyo post-
construcción en zonas rurales. En este año se llegó a las comunidades de Aracataca - 
Magdalena, Sabanalarga - Atlántico, Manaure – Guajira, Caloto – Cauca, Trujillo y Riofrío – 
Valle de del Cauca y Puerto Caicedo – Putumayo.  

Aguas Nacionales EPM solo presta sus servicios en Colombia. A continuación, se presenta la 
ubicación geográfica donde hacemos presencia, a través de cada uno de nuestros 
proyectos. 

 

 

 

http://informedesostenibilidadaguasnacionalesepm.com/images/img-g4-4.png
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 Ubicación de la sede (GRI 102-3) 
 

 Propiedad y forma jurídica (GRI 102-5) 

 

Aguas Nacionales EPM, fue constituida en noviembre del año 2002 con la razón social “EPM 
Bogotá Aguas S.A. E.S.P.”, domiciliada en la ciudad de Bogotá. Su objeto social es la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo; y el 
tratamiento y aprovechamiento de los residuos sólidos, así como las actividades 
complementarias y servicios de ingeniería propios de estos servicios públicos. La naturaleza 
jurídica de la Sociedad es una empresa del tipo Sociedad Anónima con carácter mixto. 

 
Sede principal de Aguas Nacionales EPM 

Carrera 58 No. 42 – 125, piso 7, Medellín – Antioquia. – Colombia.  
En esta sede se desarrollan las actividades  principales de los 
proyectos Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM, 
y la Gerencia Integral para el Programa de Abastecimiento y Manejo  
de Aguas Residuales en Zonas Rurales. 

Proyecto Aguas del Atrato 
Sede administrativa:  
Loma de Cabí, Barrio Niño Jesús, Quibdó. 
Sede Comercial / Atención Clientes y centro de pago: Carrera 3 No. 
29 - 55 - Barrio Cristo Rey-Quibdó. 
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Nuestra gestión, principales logros, retos y lecciones aprendidas  
 

 

En lo referente al proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM, el 
año 2017 ha permitido la madurez en el avance de los componentes más representativos 
del proyecto. Por un lado, la finalización de los Ramales Colectores y avances importantes 
y definitivos en la culminación de la etapa de construcción de la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales y el secado térmico de bio-solidos, con lo cual se espera iniciar 
operaciones en el segundo semestre de 2018. Estos grandes logros, evidencian nuestro 
compromiso con el saneamiento del río Medellín y por ende del cuidado del medio 
ambiente, lo cual, sumado a la continuidad y consolidación de la prestación del servicio de 
la UVA Aguas Claras, permitirá asegurar que la labor de nuestro equipo será ardua, llena de 
retos, pero comprometida y responsable con un entorno sostenible y el logro de las metas 
ambientales y de descontaminación del río Medellín como aporte al PSMV. 

Frente al proyecto Aguas del Atrato, ubicado en la ciudad de Quibdó, se resalta el 
incremento de la continuidad en el servicio de acueducto, con 15 horas al día en promedio. 
De igual manera, logramos más del 50% de nuestros usuarios con 24 horas. Para el 2018 se 
espera seguir aumentando el número de usuarios con 24 horas de servicio, es así como 
nuestro reto para 2018 es que el 75% de nuestros usuarios cuenten con 24 horas de 
continuidad. 

Así mismo, se trabajó arduamente en la cultura de pago, a través del mejoramiento en el 
cumplimiento de la promesa de servicio en acueducto, alcantarillado y aseo, lo que nos 
permitió en el 2017 superar el histórico de recaudos, el cual ascendió a $3.375 millones, así 
como fortalecer la labor social y ambiental en el nuevo esquema de operación en Ciudadela 
Mía.  
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La continuidad en la operación de los sistemas en la ciudad de Quibdó, hasta diciembre de 
2018, nos permiten seguir demostrando cómo podemos contribuir a trasformar y mejorar 
la calidad de vida de los habitantes y aportar a una solución integral, un proceso 
transparente, oportuno y con la mejor coordinación y organización como proceso de 
transición y entrega al nuevo operador. 

Frente al programa de abastecimiento de agua y manejo de aguas residuales en zonas 
rurales, en el año 2017 se presentaron grandes logros como la realización  y adjudicación 
de 14 Procesos de contratación por valor de $ 33.350.000.000 (obra, interventoría y 
Consultoría). A 31 de diciembre, se contaba con el inicio de ejecución de tres de ellas 
(Aracataca, Caloto y Trujillo). Para el año 2018 se tienen grandes retos en la culminación de 
la mayoría de proyectos.  

A continuación se presenta los principales logros, retos y lecciones aprendidas de nuestros 
proyectos:  
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Lecciones aprendidas 

El compromiso de nuestros contratistas en la ejecución de los 
proyectos es uno de los principales factores de éxito, dicho 
compromiso se debe ver de manera integral en este, como lo 
es la inversión de recursos, una adecuada administración, 
además de los aspectos técnicos del proyecto. 

Todos somos un solo equipo y lo principal es el logro de los 
objetivos, por lo cual la flexibilización para mejorar el flujo de 
caja de los contratistas y su compromiso con aportes del 
capital,  es un elemento fundamental cuando los proyectos se 
encuentran en una fase crítica de ejecución. 

Se logró un trabajo integrado y articulado entre HHA, ANEPM 
y el gerenciamiento del proyecto, especialmente en los temas 
de gestión administrativa y financiera del proyecto. 

Para una adecuada operación se debe profundizar en el 
análisis de riesgos y su vulnerabilidad en los procesos. 

La idiosincrasia y cultura inciden directamente en los 
resultados de funcionamiento y uso del servicio, por lo que 
debe incorporase su interacción desde el inicio de los 
proyectos. 

El proyecto tiene alta credibilidad a nivel institucional y local, 
la cual es producto de los resultados. 

La multiplicidad de actores locales y nacionales es una 
condición que debe canalizarse en positivo para lograr 
sinergias 

Revisión antes del inicio de la contratación de cada uno de los 
proyectos entregados por el MVCT, desde el punto de vista 
técnico, legal, financiero, ambiental, riesgos y visita de 
avanzada. 

Mejoramiento del plan de comunicación con los entes 
participantes en la ejecución de los proyectos. 
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 Tamaño de la organización  (GRI 102-7) 
 

Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P. cuenta con una planta de personal de 23 empleados, más 
121 empleados para el proyecto Aguas del Atrato, generando un total de 144 empleos 
directos. 

 

Empleados Aguas Nacionales en la sede principal 

Aguas Nacionales 
2015 2016 2017 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Directivos 1  1    
                          

1  
                          

1  
                        

-    
                    

1  
                        

1  
  

Profesionales 7  4  3  
                          

7  
                          

3  
                          

4  
                  

16  
                        

8  
                        

8  

Tecnólogos, Técnicos 
y Auxiliares 

3  0  3  
                          

3  
  

                          
3  

                    
4  

                      
-    

                        
4  

Sostenimiento 1  1    
                        

-    
                        

-    
                        

-    
                    

1  
                        

1  
                      

-    

Profesionales en 
formación 

0      
                        

-    
                        

-    
                        

-    
                    

1  
                      

-    
                        

1  

Subtotal 12  6  6  11  4  7  
                 

23  
                      

10  
                      

13  

Aprendices 1    1  
                        

-    
    

                  
-    

    

Estudiantes semestre 
de práctica 

0      
                        

-    
    

                  
-    

    

Subtotal 
                         

1  
                        

-    
                         

1  
                        

-    
                        

-    
                        

-    
                  

-    
                      

-    
                      

-    

Total 
                        

13  
                         

6  
                         

7  
                        

11  
                         

4  
                         

7  
                 

23  
                      

10  
                      

13  
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Las funciones de cada uno de los cargos están claramente definidas en los manuales 
respectivos y los procesos de selección son llevados a cabo de acuerdo con las políticas y 
orientaciones que para tal fin se han definido desde EPM, según lo establecido en el modelo 
de selección por competencias en el manual de reglas de negocio de Selección de Talento 
Humano. Todas las convocatorias de selección de empleados son abiertas y se realizan 
mediante concursos de evaluación de competencias. El 100% de los empleados está 
vinculado al proceso de evaluación de desempeño. 

 

Número de operaciones  
 
Las operaciones que genera actualmente Aguas Nacionales EPM consisten en todas 
aquellas que son necesarias para la construcción y operación de sus proyectos. En  Aguas 
Claras Parque  Planta Tratamiento de Aguas EPM, se generan pagos a empleados, 
contratistas, EPM y otros terceros, con los cuales es necesario interactuar dentro del 
proceso constructivo. Así mismo se generan  operaciones por la ejecución del convenio 
interadministrativo No.001, por medio del cual se realiza la operación y prestan los servicios  
de acueducto, alcantarillado y aseo en la ciudad de Quibdó y con la firma del contrato 
interadministrativo 710 de 2016, por medio del cual Aguas Nacionales, ejecuta la Gerencia 
Integral del Programa de abastecimiento de agua y manejo de aguas residuales en zonas 
rurales.  

  

 Ingresos netos  
 
Debido a que Aguas Nacionales EPM hasta el momento está en etapa de construcción del 
Proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM no tiene ingresos por 
operación de esta, solo registra ingresos por facturación del personal y prestaciones sociales 
al Proyecto Gerencia Integral del Programa Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas 
Residuales en Zonas Rurales. Igualmente  registra otros ingresos por recuperaciones en 
2017  por  $2.018 millones y por Concesión de espacios por $1 millón. 

Adicionalmente presenta ingresos financieros por $6.175 millones e ingresos por diferencia 
en cambio por valor de $2.337 millones. 

 

Capitalización desglosada en términos de deuda y patrimonio  
 

Aguas Nacionales EPM no tiene deuda con entidades financieras o por concepto de emisión 
de bonos, solo tiene la tiene y genera obligaciones con contratistas y proveedores que se 
desprenden de la construcción del proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de 
Aguas. 
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La composición deuda patrimonio a diciembre de 2017 cerro de la siguiente manera: 

Composición deuda / patrimonio  

A diciembre 31 de 2017 

En miles de pesos 

  2017 % Part. 2016 % Part. 

Total patrimonio  1.531.074.415  96%  1.271.565.845  93% 

Total pasivo       70.395.508 4%        99.758.805  7% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  1.601.469.923  100%  1.371.324.650  100% 

 

La composición accionaria de la empresa a diciembre 31 de 2017, es la siguiente: 

Composición accionaria 
a diciembre de 2017 

En pesos 

Accionistas 
Número de 

acciones 
Valor 

Nominal 
Valor 

Porcentaje de 
participación % 

Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. 

141.851.207  $ 10.000  1.418.512.070.000 99,970626% 

EPM Inversiones  40.799  $ 10.000  407.990.000 0,028753% 

Empresa de Aguas del 
Oriente Antioqueño 

800  $ 10.000  8.000.000 0,000564% 

Fondo de Empleados EPM 80  $ 10.000  800.000 0,000056% 

Regional de Occidente S.A 
E.S.P 

1  $ 10.000  10.000 0,000001% 

Totales 141.892.887   1.418.928.870.000 100,00% 

 

 Información sobre empleados y otros trabajadores (GRI 102-8) 

 
a, Número de empleados por contrato laboral 
y sexo 
Empleados por contrato laboral: 23 
Masculino: 10 
Femenino: 13 

c. Tamaño de la plantilla por empleados, 
trabajadores contratados y sexo 
Planta: 24 aprobados 
Contratistas: 0  

b. Número de empleados fijos por tipo de 
contrato y sexo 
Empleados públicos: 0 
Control interno 

d. Indique si una parte sustancial del trabajo 
de la organización lo desempeñan 
trabajadores  
Todos son empleados vinculados  
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Tamaño de la plantilla por región y sexo 

 

Aguas 
Nacionales 

2014 2015 2016 2017 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Directivos 1  1  0        1    1             -    1  1    
                    

1  
                        

1  
                      

-    

Profesionales 7  5  2  
               

7  
                

3  
                        

4  
7  4  3  

                    
16  

8 8 

Tecnólogos, 
Técnicos y 
Auxiliares 

3  0  3  
                    

3  
  

                        
3  

3  0  3  
                    

4  
  4 

Sostenimiento 0  0  0  
                  
-    

                      
-    

                      
-    

0   0 0  
                  

-    
                      

-    
                      

-    

Profesionales 
en formación 

0  0  0  
                  
-    

                      
-    

                      
-    

0   0 0  
                  

1    
                      

-    
1 

Subtotal 11  6  5  
                 

11  
                       

4  
                       

7  
11  5  6  22  9 12 

Aprendices 1  1  0  
                  
-    

                      
-    

                      
-    

1  0  1  
                  

1    
                      

-    
                      

1   

Estudiantes 
semestre de 
práctica 

0  0  0  
                  
-    

                      
-    

                      
-    

0   0 0  
                  

-    
                      

-    
                      

-    

Subtotal 
                         

1  
                         

1  
                        

-    
                  

-    
                      

-    
                      

-    
                         

1  
                        

-    
                         

1  
                  

-    
                      

-    
                      

-    

Total 
                        

12  
                         

7  
                         

5  
                 

11  
                       

4  
                       

7  
                        

12  
                         

5  
                         

7  
                 

23  
9 13 

 

Mediante Junta Directiva del 25 de enero de 2017, fue aprobada la modificación de la 
estructura administrativa de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. para adicionar los cargos que 
se requieren para la ejecución del acta de transacción con EPM, en cumplimiento del 
contrato interadministrativo 710 de 2016. 

Posteriormente en la  Junta Directiva 173 del 04 mayo de 2017, fue aprobada la 
modificación de la estructura Administrativa de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. Proyecto 
Aguas del Atrato, adicionando 16 cargos para la operación. 

Asi mismo mediante Junta Directiva del 29 septiembre de 2017, fue aprobada la 
modificación de la estructura Administrativa de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. Proyecto 
Aguas del Atrato, adicionando 19 cargos para la operación de Ciudadela MIA.  

Estos datos fueron recopilados de las bases de datos de empleados de Aguas Nacionales 
EPM.  

  



 

16 

 Cadena de suministro (GRI 102-9) 
 

Aguas Nacionales EPM, cuenta con el Decreto de Junta Directiva No. 02 de 2015 el cual 
establece los principios y las normas generales que rigen la contratación al interior de la 
empresa. 

También se cuenta con la circular de Presidencia No. 25 “por medio de la cual se reorganiza 
el comité asesor de contratación” el cual actúa como instancia asesora en materia 
contractual de los empleados que tengan a su cargo ordenación del gasto, en los actos 
contractuales y las cuantías según la delegación. 

 

El proceso mediante el cual se garantiza la adquisición y administración de bienes y 
servicios, no está asignado o concentrado en un área al interior de la empresa, los 
profesionales de cada área son los responsables de ejecutar cada una de las etapas de la 
contratación.  Los documentos que soportan la contratación son revisados previamente por 
las áreas Jurídica y Auditoría Interna (en los casos en que aplique).  

El Grupo EPM, a través de la gerencia de Cadena de Suministros, transfiere conocimientos 
a sus filiales bajo el modelo de relacionamiento “Involucrado operativo”, el cual ha 
permitido que se compartan las políticas y lineamientos de adquisición y administración de 
bienes y servicios que hoy se encuentran aprobados por la Junta Directiva y los competentes 
según sea el caso. 

Aguas Nacionales EPM, en cumplimiento de sus políticas de Gestión Humana y de 
Proveedores y Contratistas, la generación de empleo externo a partir del desarrollo de sus 
proyectos. 
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PROYECTO PROYECTOS AGUAS NACIONALES EPM EMPLEOS 

AGUAS CLARAS PARQUE 
PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS 

PLANTA DE TRATAMIENTO AGUAS CLARAS 1304 

RAMALES Y COLECTORES 153 

PLANTA DE SECADO DE BIO SOLIDOS 362 

UVA AGUAS CLARAS 14 

PROGRAMA INTEGRAL 
DE GERENCIAMIENTO 

MANAURE, ARACATACA, CALOTO Y TRIJILLO 67 

 TOTAL, EMPLEOS EXTERNOS GENERADOS 1900 

 

 Cambios significativos en la organización y su cadena de 
suministro (GRI 102-10) 

 
A finales del año 2012, EPM lanzó el programa de transformación “Grupo EPM Sin 
Fronteras”, el cual definió un nuevo modelo organizacional para asegurar el crecimiento y 
la sostenibilidad del grupo empresarial. El programa tuvo  por objetivo mejorar el gobierno 
y la competitividad del Grupo para beneficiar a los usuarios/clientes, dueños, empleados, 
comunidad y otros grupos de interés, gracias al desarrollo de las capacidades y la operación 
de manera integrada y eficaz para ser competitivos en América. 

El 2017 se convirtió en el año de consolidación del programa “Grupo EPM sin Fronteras”, ya 
que finalmente se culminaron todos los cambios y transformaciones que las empresas del 
grupo afrontaron desde el año 2012. El 2017, permitió una acomodación en el nuevo 
esquema de trabajo de Grupo Empresarial. 

Con respecto a Aguas Nacionales, en el año 2017 expandió su mercado en el 
gerenciamiento de proyectos de infraestructura, con la Gerencia Integral del Programa 
Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas Residuales en Zonas Rurales (GP).  

Por otro lado, en 2017 se consolida la operación de la UVA Aguas Claras, la cual hace parte 
del proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM. Esta es la primera 
UVA de las 12 que tiene el Grupo EPM asociada a un proyecto de Infraestructura.  La UVA 
es administrada por Aguas Nacionales y opera su oferta cultural, académica y recreativa 
bajo un convenio con la Fundación EPM.  

La entrada en operación de la UVA nos permitió volver tangible el discurso de que los 
proyectos de infraestructura traen progreso, desarrollo y  calidad de vida para sus 
comunidades. En el 2017 la UVA registro más de 150 mil visitas experienciales,  sin contar 
las personas que van a disfrutar de las zonas verdes y de la ciclo ruta. 

La administración de la UVA Aguas Claras es un gran reto de aprendizaje para la empresa. 
Es la oportunidad de construir un proyecto, entregarlo y operarlo. Es vivir lo que se soñó y 
poder nutrir sus procesos en beneficio de todos. Es lograr tener en las manos la 
operacionalización de la política de RSE con la construcción y poder vivir y manejar la 
Ciudadanía Corporativa con el manejo de la UVA. 
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EPM, como principal accionista, capitalizó a la empresa en la suma de $ 260.000 millones 
de pesos. 

La ubicación de los proveedores de Aguas Nacionales EPM, proyecto Aguas Claras Parque 
Planta de Tratamiento de Aguas EPM, se concentra en: 

 

 
Ubicación Cantidad  Valor contratos 

Local 28  $             4.430.339.012  

Nacional 12  $           33.254.244.030  

Extranjero 1  $             1.101.950.743  

Total 41  $           38.786.533.785  

 

 Principio o enfoque de precaución (GRI 102-11) 

 

El principio de precaución se enfoca en la adopción de medidas protectoras ante las 
sospechas fundadas de algún riesgo o amenaza grave para la salud pública o el medio 
ambiente, sin poseer alguna certeza de carácter científico frente al mismo. En este sentido, 
si bien la empresa no aborda de manera explícita, dentro de sus políticas y el principio de 
precaución, este se encuentra inmerso dentro de sus códigos, principios y buenas prácticas 
del Grupo Empresarial EPM. De igual manera este termina incorporando el principio de 
precaución a partir de su Direccionamiento Estratégico, donde el propósito es la 
sostenibilidad y la estrategia es el crecimiento con RSE. Esto implica, el impulso de la 
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productividad de los negocios, “buscando un equilibrio entre los resultados financieros, 
económicos, sociales y ambientales, contribuyendo así a la sostenibilidad empresa -
sociedad - medio ambiente.” 

Siendo Aguas Nacionales conocedores del principio, en la administración de sus proyectos 
se aplica informando a los dueños y responsables de la asignación de los recursos sobre las 
necesidades del proyecto en términos ambientales, sociales y económicos. Sin embargo, 
son ellos quienes finalmente son responsables de aplicar el principio de precaución. 

 

 Iniciativas externas (GRI 102-12) 
Nuestra organización no se encuentra suscrita ni respalda iniciativas externas, estas se 
enmarcan dentro de las políticas de Grupo EPM. 

 

 Afiliación a asociaciones (GRI 102-13) 
Aguas nacionales EPM no se encuentra asociada a organizaciones de defensa de intereses 
a nivel nacional o internacional. 

 

 Declaración de altos ejecutivos responsables de la toma de 
decisiones (GRI 102-14)  

 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. es una empresa del Grupo EPM, cuyo direccionamiento 
estratégico está enmarcado en el Direccionamiento del Grupo EPM, el cual tiene como 
principio superior el crecimiento con Responsabilidad Social Empresarial y como propósito 
la sostenibilidad. Estos lineamientos de Grupo implican el logro de metas claramente 
establecidas, de las cuales, la más importante es la MEGA (Meta estratégica grande y 
ambiciosa). En este sentido se presentan los principales componentes de la MEGA del grupo 
y los respectivos aportes por parte de Aguas Nacionales. 

Dimensión social de la MEGA: “acceso a los servicios que preste en los territorios donde 
esté presente”: En cada lugar donde estamos, cada empresa del Grupo deberá llegar al 
100% de la población con el servicio que presta. “Al 100% de la población” es una mirada 
desde el ciudadano y no desde la ley; es por eso que el Grupo quiere ir más allá.  Hoy la 
realidad es que, por normatividad, no podríamos llegar con los servicios a lugares que no 
son habitables, por ejemplo, los asentamientos. Nuestro reto es desarrollar soluciones de 
manera innovadora para llevar el servicio sin incumplir la ley. 
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Dimensión ambiental de la MEGA: “137 mil hectáreas” : hoy en día el Grupo posee 45 
mil hectáreas alrededor de sus embalses, el reto es cuidar de manera proactiva 137 mil 
hectáreas adicionales que son propiedad de terceros. Las alianzas son fundamentales para 
lograrlo.  Haremos más allá de los que nos dice la ley.  

Operación carbono neutral: El Grupo EPM en todas sus operaciones genera emisiones 
de efecto invernadero y no vamos a dejar de hacerlo; por eso buscaremos contrarrestarlas 
para que lo que emitamos sea compensado y al final el balance sea neutral por efecto de la 
compensación. 

Dimensión financiera de la MEGA: En el 2015 el Grupo tuvo un EBITDA cercano a los 3.6 

billones de pesos. A 2025 nos estamos proyectando a los $12.6 billones, esto significa que 
el Grupo EPM estaría creciendo en su EBITDA, casi cuatro veces, y así estaríamos 
progresando de manera eficiente, sostenible e innovadora. 

El fin de Aguas Nacionales es contribuir positivamente al cumplimiento de la MEGA del 
Grupo, desde sus tres esferas, social, ambiental y financiera. En el 2025 el Grupo EPM estará 
creciendo de manera eficiente, sostenible e innovadora; garantizando el acceso a los 
servicios que preste en los territorios donde esté presente, al 100% de la población; 
protegiendo 137 mil nuevas hectáreas de cuencas hídricas, además de las propias, con una 
operación carbono neutral y generando $12.6 billones de EBITDA. 

Contribución de Aguas de Nacionales: En el año 2021 Aguas Nacionales generará $209 
mil millones de pesos en EBITDA y para el año 2025 aportará a la MEGA $236 mil millones 
de pesos en EBITDA. 

De igual manera, logrando la interiorización, el entendimiento y la visualización del marco 
estratégico del Grupo, podremos aportar al propósito empresarial generando valor a todos 
los grupos de interés.    

Las 5C 
 

Para acercarnos al cumplimiento del propósito empresarial y nuestra MEGA,  en los 
próximos cuatro años  nos enfocaremos en ser más cercanos con nuestros 
clientes/usuarios, proveedores y contratistas y Gente Grupo EPM. Tendremos mayor 
cobertura, cuidaremos el ambiente desde la protección hídrica y la operación carbono 
neutral, nos consolidaremos desde los proyectos de transformación y desarrollo 
empresarial y creceremos con prioridad en el desarrollo de proyectos, buscando ingresar a 
Urabá,  Oriente y teniendo presente el futuro de los negocios a 2030. 
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Aguas Nacionales EPM aporta al cumplimiento de las 5 “C”. La Cercanía la desarrollamos 
con la UVA Aguas Claras y con el trabajo diario en las actividades de gestión social, 
ambiental y de comunicaciones de los proyectos. El Cuidado del ambiente, es nuestra base, 
pues el proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento está enfocado en el 
saneamiento del Valle de Aburra y con los proyectos estamos aportando al Crecimiento que 
en un futuro se reflejará en Cobertura tanto a nivel urbano como rural. 

 

 Impactos, riesgos y oportunidades principales (GRI 102-15) 
 

El entorno es el contexto en el que Aguas Nacionales EPM realiza sus actividades. Ese 
entorno está en gran medida limitado a los tres proyectos que hoy ejecuta la empresa, los 
cuales tienen una naturaleza completamente diferente ya que mientras la construcción de  
Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM es la ejecución de un proyecto 
de infraestructura enfocado en un negocio, los  proyectos Aguas del Atrato y la Gerencia 
Integral del Programa de Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas Residuales en Zonas 
rurales es una gestión con un enfoque de RSE que se lleva a cabo por mandato del núcleo 
corporativo de EPM. 

 

Principales impactos  
 
Frente al proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM, el principal 
elemento de monitoreo es el avance de obras, que permitirá al proyecto entrar en 
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operación en el tiempo y términos contractuales previstos y dentro de los plazos que las 
autoridades ambientales han definido. 

Para el caso del proyecto Aguas del Atrato, si bien abarca todos los procesos y metas de una 
empresa en marcha, se hace especial seguimiento a garantizar la continuidad y calidad de 
la prestación del servicio, además de estar contribuyendo desde la comunicación para el 
desarrollo y la educación ambiental, a la generación de compromiso por su ciudad y el amor 
por los servicios públicos.   

Por otro lado, la gerencia integral del programa de abastecimiento de agua y manejo de 
aguas residuales en zonas rurales, tiene como meta reducir los rezagos en materia de 
cobertura y calidad de los servicios de abastecimiento de agua y manejo de aguas residuales 
de las zonas rurales, a través de construcción y puesta en marcha de proyectos definidos en 
el marco del programa.  

De acuerdo a lo anterior, a continuación enunciamos algunas de las señales del entorno que 
el grupo ha encontrado y que pueden tener mayor influencia para Aguas Nacionales EPM. 

 

En los temas ambientales, sociales y económicos enfrentamos los siguientes 
desafíos: 
 

Sociales 

En el ámbito social, Aguas Nacionales EPM tiene el compromiso de ser una 
entidad responsable socialmente en todas las comunidades donde actúe, de manera que 
sea posible mantener un vínculo armónico vivo entre comunidad – empresa, 
establecer relaciones de permanente confianza y reconocimiento hacia los grupos de 
interés, propendiendo por la transparencia en la contratación y en el manejo de los 
recursos. La ejecución de los proyectos nos ha enseñado que solo por medio de la educación 
y la lúdica las comunidades aprenden, se interesan y apropian de los temas y los espacios. 

 

Ambientales 

En este aspecto el reto está en garantizar el cumplimiento de todos los indicadores y 
normas ambientales en la ejecución de los diferentes proyectos desarrollados por la 
empresa, con el fin de asegurar la sostenibilidad y respeto por la normatividad, tanto en el 
ámbito nacional como en el internacional. Así mismo, la adopción y operacionalización de 
la Política Ambiental. 
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Económicos 

En lo económico, el desafío es garantizar la supervivencia, el crecimiento y la rentabilidad de 
la empresa, generando valor económico agregado, con una adecuada gestión 
y administración de los recursos, en busca siempre de la sostenibilidad. 

 

Entorno  

 

Riesgos  
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Oportunidades de Aguas Nacionales EPM para el  2018: 
 

1. Terminar la construcción e iniciar la operación del proyecto Aguas Claras Parque 
Planta de tratamiento de Aguas dentro de los cronogramas definidos tanto por la 
empresa como por la autoridad ambiental, iniciando con la operación en agosto de 
2018. 

2. Para Aguas del Atrato, que va hasta  diciembre de 2018, está la gestión de la entrega 
de la operación al nuevo operador que debe ser definido por parte de la Nación. 

3. Posicionar a Aguas Nacionales como una empresa ejecutora de proyectos en las 
áreas de construcción de infraestructura de abastecimiento y saneamiento básico, 
fortalecimiento institucional y desarrollo comunitario. 

4. Fortalecer las relaciones y la comunicación efectiva  con los grupos de interés 
internos. 

5. Desarrollar capacidades organizacionales para la consolidación y el crecimiento 
como Grupo Empresarial. 

6. Potencializar el liderazgo de los profesionales en cada uno de los procesos que 
dirijan. 
 

 Valores, principios, estándares y normas de conducta (GRI 102-

16) 

 

Aguas Nacionales EPM tiene, por mandato del Grupo, los mismos valores y postulados 
éticos y morales que aplicamos en nuestras actuaciones. Son aquellas cosas que no estamos 
dispuestos a negociar, ni a renunciar.  
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Ética e Integridad 
 
El Grupo EPM, como parte de la sociedad, reconoce su condición de sujeto ético. Esto 
implica alinear sus propósitos con los de la sociedad y asegurar que sus actuaciones 
contribuyan efectivamente a hacer de ésta, el espacio propicio para la vida de todos sus 
integrantes. 

Reconoce que la sociedad actual no se reduce al entorno inmediato y que, por ello, es 
necesario inscribir en ese marco más amplio los alcances de su gestión.  

Como producto de esto, el Grupo EPM se adhiere a los principios universales y articula sus 
objetivos con los sociales que propenden por el desarrollo humano. 

Con esta perspectiva ética, el Grupo EPM declara como sus principios de acción explícitos, 
los siguientes:  

1. Cumplimos nuestros compromisos: nos compromete la palabra directa y la oferta 
concreta que hacemos a cada persona, pues buscamos generar una relación de largo 
plazo basada en el respeto, la confianza y el apoyo mutuo.  

2. Nuestro interés primordial es la sociedad: como sujeto ético, el Grupo EPM asume 
un papel activo en la construcción y conservación de la sociedad, y reconoce que 
más allá del servicio que presta en desarrollo de su objeto, está el propósito mayor 
de contribuir a que la sociedad sea el ámbito para el desarrollo de cada individuo. 

3. Brindamos un trato justo: compartimos el principio de que la base de lo social son 
relaciones en términos de justicia. En consecuencia, buscamos su realización en cada 
acción e intercambio que llevamos a cabo y promovemos su inclusión en nuestros 
programas y actividades.  

4. Cuidamos el entorno y los recursos: como cada miembro de la sociedad debe su 
vida al entorno y a los recursos naturales, el Grupo EPM contribuye al cuidado 
ambiental mediante la gestión de los impactos que genera, el uso racional de los 
recursos que utiliza y la contribución al mejoramiento ambiental en las áreas donde 
actúa. Nuestra gestión está comprometida con el adecuado y transparente manejo 
de los recursos públicos para contribuir a la calidad de vida y brindar oportunidades 
que permitan una sociedad incluyente. 

5. Buscamos, fundamentalmente, servir: la gestión del Grupo EPM considera el servir 
a cada miembro de la sociedad como el eje de sus decisiones y sus acciones. Intenta 
identificar desde un principio y con claridad las necesidades de éstos, de tal manera 
que sus objetivos y compromisos los cubran de la mejor manera posible. 

El fin último de una sociedad es la construcción de un entorno seguro para todos, pero esto 
exige la participación de cada uno dentro de un esquema de igual responsabilidad y aporte, 
pues los elementos que lo constituyen resultan del valor de cada acción individual. Así, 
entendemos que cada acto de un sujeto ético se ejecuta en términos de los valores que 
sostienen la sociedad:  
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Transparencia: el sujeto ético sabe que sus actos no valen solo por el efecto o resultado 
que producen, sino por la legitimidad que la sociedad les imparte sobre la base de juzgar su 
finalidad, el proceso de su ejecución en términos del acatamiento de las reglas a las que ha 
de someterse, y la completa información que permite juzgar acerca de ello.  

Cada acción está enmarcada por los fines de la sociedad, las reglas de distintos niveles 
creadas por esta y las expectativas que el Grupo EPM genera para los demás miembros de 
la sociedad, mediante comunicación oportuna, veraz y completa. 

Calidez: la atención de las necesidades de cada uno en términos de empatía, respeto y 
amabilidad es la base del servicio que ofrecemos y el compromiso que asumimos en frente 
de cada miembro de la sociedad. No discriminamos, ni prejuzgamos a nadie por sus 
condiciones particulares ni en función de la relación que mantenemos con ellos.  

Responsabilidad: conocemos el papel que nos compete en términos económicos, sociales 
y ambientales; sabemos que ello implica el manejo de recursos que pertenecen a los 
miembros actuales de la sociedad, pero también a las generaciones futuras. En 
consecuencia, medimos el alcance de cada acto y asumimos las consecuencias que ellos 
suponen para garantizar que nuestra participación en la sociedad sea valiosa y reconocida. 

Conductas recíprocas Empresa – Trabajadores 

De la Empresa a sus Trabajadores: La Empresa promueve el derecho de sus trabajadores a 
la libertad de expresión, a mostrar y argumentar racionalmente el desacuerdo sin temor de 
consecuencias desfavorables.  

Entre los Trabajadores: La cortesía y el buen trato entre los trabajadores es la norma de 
relación prevaleciente, aún en momentos de crisis o de expresión de conflictos o 
desacuerdos. 

De Empleados a la Empresa: Los empleados se comprometen a actuar de manera 
responsable dando ejemplo a la sociedad.   

Antisoborno y Anticorrupción 

Como norma  general los administradores, directivos o  empleados de Aguas Nacionales 
EPM  no pueden dar ni aceptar regalos, obsequios, cursos o invitaciones de clientes, 
competidores, contratistas y/o proveedores  de bienes o servicios, si éstas pueden o tienen 
la intención de limitar la imparcialidad y fidelidad de una decisión o resultados de un 
servicio. 
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Comité de Ética 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P cuenta con un Comité de Ética, conformado por los líderes 
de procesos, el Director de proyecto y el Presidente de la Empresa, quien a su vez lo preside. 

Este Comité de Ética tiene las siguientes funciones: 

• Diseñar políticas y prácticas que incentiven la construcción de ambientes de valores 
para facilitar la aplicación del “Compromiso Ético” entre directivos y funcionarios de 
la organización. 

• Velar por que los valores éticos estén inmersos en los planes de acción de la 
organización. 

• Ser la voz oficial en la interpretación de los dilemas éticos cruciales para la empresa. 

• Señalar las pautas para la instauración de un clima  óptimo para la organización. 

• Asesorar y orientar a la empresa en los casos de conflictos de intereses y demás 
asuntos en que la ética pueda aportar elementos de juicio y análisis. 

Tratamiento de conflictos éticos 

Al interior de la organización se pueden presentar conflictos que afecten las relaciones 
entre compañeros de trabajo, o situaciones ante las cuales no se tenga claro el modo de 
actuar, para el tratamiento de estos conflictos Aguas Nacionales establece soluciones o 
pasos a tener en cuenta: 

Como primera instancia se debe acudir al jefe inmediato, quien se encargará de evaluar y 
dar solución a la situación presentada, de conformidad con el presente código. Si la 
situación es muy compleja, se debe consultar con el Comité de Ética en segunda instancia, 
organismo que en desarrollo de sus funciones y dando aplicación al presente código, debe 
apoyar al proceso solicitante y ayudar a la toma de decisiones, para superar la situación que 
configura el conflicto ético. 

El tratamiento de conflictos al interior de la organización se realizará bajo los principios de 
respeto y confidencialidad con los temas y las personas involucradas, procurando en todo 
momento la objetividad. 

Contacto Transparente 

Es un mecanismo para registrar actos indebidos en nuestra organización y garantizar un 
comportamiento ético de los funcionarios, colaboradores o contratistas del Grupo EPM.  
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Aplicativo Gestión Transparente: 

Identifica y denuncia todo acto indebido haciendo uso de los canales de denuncia que el 
Grupo EPM tiene a tu disposición. 

https://www11.EPM.com.co/CustomerPortalCanalEtico 

Correos electrónicos: contactotransparente@EPM.com.co 
buzoncorporativo@aguasnacionalesEPM.com 

Buzones Físicos: 

Buzón físico de recepción de denuncias ubicado en: 
Medellín: Carrera 58 No. 42-125, Piso 7 Medellín-Antioquia.  
Quibdó: Oficinas administrativas ubicadas en el Barrio Niño Jesús, Loma Cabí-Acueducto  
      Oficina Comercial,  ubicada en la Carrera 3ª No.29-55. 
 
Líneas telefónicas de atención: 
Medellín 01 8000 522 955  
Quibdó: (4) 672 53 93 - (4) 672 41 46 
 
 
 
 
 

 Estructura de gobernanza  (GRI 102-18) 
 

Órganos Sociales 
 

Para los fines de su dirección, administración y representación, la sociedad tiene los 
siguientes órganos:  

• Asamblea General de Accionistas,  

• Junta Directiva,  

• Presidente.  

Cada uno de estos órganos ejercerá las funciones y atribuciones que le son propias de 
acuerdo con la Lay y con las normas de éstos estatutos. 

  

https://www11.epm.com.co/CustomerPortalCanalEtico
mailto:contactotransparente@epm.com.co
mailto:buzoncorporativo@aguasnacionalesepm.com
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Gobierno  

La estructura de gobierno de la organización parte de la estructura organizacional, la cual 
tiene como instancia superior la Asamblea de Accionistas, la cual está compuesta de la 
siguiente forma: 

Accionistas Número de acciones Porcentaje de participación % 

Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 141.851.207 99,970626% 

EPM Inversiones  40.799 0,028753% 

Empresa de Aguas del Oriente Antioqueño 800 0,000564% 

Fondo de Empleados EPM 80 0,000056% 

Aguas Regionales EPM S.A E.S.P 1 0,000001% 

Totales 141.892.887 100,00% 

 

La Asamblea de Accionistas, sesionó de manera ordinaria tal como está contemplado en los 
estatutos en el mes de marzo de 2017 y en el mes de agosto sesionó de manera 
extraordinaria para reformar los Estatutos Sociales, con el fin de aumentar el capital 
autorizado de la Sociedad. 

El siguiente nivel de gobierno es la Junta Directiva la cual es nombrada por la Asamblea de 
Accionistas anualmente y está compuesta actualmente por las siguientes personas:  

 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES  
Wilson Chinchilla Herrera Jorge William Ramírez Tirado Juan Carlos Castro Padilla 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES  
Adriana Londoño Carvajal                                                                                                                   
Marta Lucia Londoño Toro 

 

Durante el periodo 2017 se realizaron 17 sesiones de Junta Directiva: 8 ordinarias, 1 
Extraordinaria, 2 reuniones universales y 6 votos por escrito, en las cuales se abordaron los 
principales temas de decisión y aquellos de carácter informativo necesarios para el 
desarrollo del objeto social de la empresa y de sus proyectos a cargo. 

A la fecha, los órganos de administración de la Sociedad no tienen designados comités que 
efectúen recomendaciones para la toma de decisiones y hagan seguimiento a las mismas. 
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Cumpliendo con el Reglamento de Junta Directiva se realizó la respectiva autoevaluación 
de los miembros de la misma, resultados que se darán a conocer en el mes de febrero de 
2018. 

La estructura administrativa en la cual se apoya el presidente de la empresa es definida por 
la Junta Directiva y actualmente está definida de la siguiente manera: 

 

Es importante resaltar que la empresa tiene definidos comités de apoyo que efectúan 
recomendaciones a la presidencia, pero no tienen facultad para tomar decisiones de índole 
económico, ambiental o financiero, salvo en lo que tiene que ver con el Comité de 
Conciliación, el cual funciona en la forma indicada en el Decreto 1716 de 2009 y respecto 
de los asuntos de su competencia si tiene carácter decisorio. En todo lo demás, las 
decisiones recaen sobre el Presidente, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
y la Junta Directiva según las atribuciones estatutarias 
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 Gestion de Junta Directiva  

Conformación de la Junta Directiva 

La conformación de la Junta Directiva de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. Está definida por 
los estatutos, estos documentos establecen que se integrará con tres (3) miembros 
principales. Los miembros suplentes de la Junta Directiva serán numéricos.  

Conformación de la Junta Directiva 

De Izquierda a Derecha: 

• Jorge William Ramírez Tirado 
(Miembro de Junta principal)  

• Juan Carlos Castro Padilla 
(Miembro de Junta principal) 

• Wilson Chinchilla Herrera 
(Miembro de Junta principal y 
presidente de la Junta) 

• Adriana Londoño Carvajal 
(Miembro de Junta suplente)  

• Marta Lucia Londoño-Ausente-   
(Miembro de Junta suplente)  

• Henry Parra Molina 
 (Presidente de Aguas Nacionales) 

 

Principales funciones de la Junta Directiva 

• Determinar la organización administrativa de la compañía, su estructura de 
personal, funciones, regulación de salarios y prestaciones sociales extralegales.  

• Nombrar y remover libremente al Presidente y sus suplentes, y resolver sobre su 
remuneración, renuncia y licencias. Los permisos hasta de tres (3) días y las 
vacaciones podrán ser concedidos por el Presidente de la Junta Directiva. 

• Aprobar los planes de desarrollo, y de negocios para los periodos fijos que señale la 
misma Junta Directiva. 

• Aprobar las políticas y lineamientos asociados al sistema de Control Interno de la 
sociedad y al ejercicio de la actividad de Auditoria Interna. 

• Dictar las directrices para la operación y dirección financiera; aprobar los 
presupuestos, fijar los métodos y procedimientos para la adquisición de bienes 
muebles e inmuebles tangibles e intangibles y las normas generales para dar de baja 
los bienes muebles que adolezcan de obsolescencia, cualquiera fuere su clase.  
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Principales funciones del secretario 

El Secretario General quien según los estatutos podrá ser el secretario de la Junta Directiva 
y tiene las siguientes funciones: 

• Llevar, conforme a la ley, los libros de actas de la asamblea general de accionistas y 
de la Junta Directiva, el registro de accionistas y autorizar con su firma las copias que 
de ellas se expiden. 

• Las demás que le sean atribuidas por la Junta Directiva o por el presidente de la 
sociedad. 

 

Gestión de la Junta Directiva  

En el año 2017 la Junta Directiva de Aguas Nacionales se enfocó en el análisis y la toma de 
decisiones en temas relacionados con la sostenibilidad de la empresa. Dentro de sus 
actuaciones más destacadas se encuentran: 

• Aprobación de los estados financieros de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P.,  para ser 
sometidos a consideración de la Asamblea General de Accionistas. 

• Autorizar a la administración la modificación de contratos de acuerdo a sus 
competencias. 

• Autorización de iniciar los 
procesos de contratación de 
acuerdo a sus competencias. 

• Aprobación del Plan de 
Inversiones de Infraestructura 
2017 – 2019. 

• Aprobación del Presupuesto 
2018, 2019 y vigencias futuras.  

• Autorización de la modificación a 
la estructura administrativa.  

• Aprobación del Plan de Empresa.  

• Aprobación del plan de trabajo 
revisor fiscal.  

• Modificaciones al presupuesto y 
vigencias futuras.  

• Nombramiento de representantes legales y marco de actuación de éstos. 
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• Aprobación reglamento de 
colocación de acciones. 

• Aprobación plan de trabajo 
auditoria interna. 

• Aprobación de política de 
suministro bienes y servicios. 

. 

 

 

Evaluación de la Junta Directiva  

Recolección de información y presentación de los Resultados  
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Resultados autoevaluación Junta directiva 2017  

Principales fortalezas: 

• En el desempeño y efectividad de la junta como cuerpo colegiado se evidencian 
fortalezas en el enfoque para el análisis de los asuntos más críticos, así como la 
profundidad con la que se evalúan los temas estratégicos. 

• Con relación al desempeño individual de los miembros de la Junta Directiva los 
resultados de este componente son muy positivos y se han mantenido con respecto 
a años anteriores. Esto evidencia un buen desempeño individual en cuanto al 
cumplimiento de los deberes legales, reserva de información confidencial, 
independencia, objetividad en la toma de decisiones, participación activa de los 
miembros de junta, etc.  
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 Lista, identificación y selección de grupos de interés (GRI 102-40, 

GRI 102-42) 
 

La definición de los grupos de interés para Aguas 
Nacionales EPM, se hizo a partir de la definición 
de los grupos de interés que EPM realizó desde la 
aplicación de su modelo de relacionamiento. 

A partir de la definición de los grupos de interés 
que EPM definió para sí, Aguas Nacionales EPM 
revisó la aplicación real de los grupos de interés 
desde los tres proyectos que ejecuta, los cuales 
son: la construcción de la Aguas Claras Parque 
Planta de Tratamiento de Aguas EPM, la 
operación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo en la ciudad de Quibdó a 
través de la marca Aguas del Atrato y el 
Gerenciamiento Integral del Programa de 
Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas 
Residuales en Zonas Rurales. 

 

 
Grupos de interés para Aguas Nacionales EPM 
 
Clientes y usuarios: Personas, empresas y otras organizaciones con las que se tiene una 
relación a partir de la prestación de los servicios. 

Nota: Aplica para el proyecto Aguas del Atrato y la gerencia del programa de abastecimiento 
de agua potable y el saneamiento básico en las zonas rurales. 

Colegas: Empresas dedicadas a la prestación de servicios públicos domiciliarios, así como 
gremios e instancias donde se discuten, comparten e intercambian experiencias y temas de 
interés común en términos de desarrollo y sostenibilidad de interés para el sector.   

Comunidad: Población ubicada en las zonas donde las empresas del Grupo EPM tienen 
presencia a través de sus proyectos y operaciones.  

 
Dueño: Empresas Públicas de Medellín E.S.P., EPM Inversiones, Empresa de Aguas del 
Oriente Antioqueño, Fondo de Empleados EPM y Aguas Regionales EPM S.A E.S.P 
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Estado: Entidades del orden nacional, departamental y municipal de las ramas del poder 
ejecutivo, legislativo y judicial, así como entidades estatales de otros países y organismos 
supranacionales. 

 
Gente Aguas Nacionales EPM: Empleados. 
 
Proveedores y contratistas: Proveedores de mano de obra, pequeños proveedores de 
bienes y servicios, proveedores de conocimiento, proveedores estratégicos y grandes 
proveedores de bienes y servicios. Personas naturales y jurídicas que proveen o están en 
capacidad de proveer bienes o servicios a alguna de las empresas del Grupo EPM. 

 

 

 Acuerdos de negociación colectiva (GRI 102-41) 
 

 

Dentro de los aspectos de organización colectiva los empleados de la empresa, 
promovieron la creación de la organización Sindical Sintraemsdes Subdirectiva Quibdó y 
presentaron el respectivo pliego de peticiones, el cual cumplió su etapa de negociación y al 
no llegar a un acuerdo, pasa a la instancia de tribunal de arbitramento. 

Posteriormente se presentó una nueva etapa de negociación sin llegar a ningún acuerdo, 
por lo tanto, esta continúa a la siguiente etapa del tribunal de arbitramento. 
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 Enfoque para la participación de los grupos de interés GRI 102-43 
 

El enfoque de participación de los diferentes grupos está direccionado a los planes de 
relacionamiento que se tienen. Algunos planes son de Grupo y otros son de la empresa. En 
los planes se define la frecuencia, responsable, recurso, evaluación y responsable de 
gestión. 

Para el grupo de interés Clientes y usuarios, la gestión está en cabeza del área comercial o 
gestión social. Este Grupo solo aplica para los proyectos Aguas del Atrato y la gerencia 
integral del programa de abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico en las 
zonas rurales. Ver capítulo RSE de Aguas del Atrato y el programa. 

Colegas: este grupo también aplica para los proyectos Aguas del Atrato y la gerencia integral 
del programa de abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico en las zonas 
rurales. Para ambos proyectos su gestión es realizada por los directores de los proyectos de 
la mano de la Presidencia de Aguas Nacionales. 

Comunidad: se gestiona desde el plan integrado de comunicación, gestión social y 
ambiental. En equipo se definen las actividades y demás necesidades importantes para la 
comunidad. De las reuniones, socializaciones y demás espacios, la empresa nutre la 
información de gestión a presentar. Cada año, en los talleres ambientales y rendición de 
cuentas en Quibdó, exponemos los avances de la empresa y la administración aprovecha 
para verificar o conocer más sobre las necesidades de los interesados. La participación de 
las comunidades en los proyectos es excelente y constante, lo que nos obliga a estar muy 
atentos a sus solicitudes y necesidades. 

La gestión del Grupo Comunidad en los proyectos de Medellín y la gerencia del programa 
está definida contractualmente como una responsabilidad del Contratista, pero es 
direccionada por el equipo social, ambiental y de comunicaciones de Aguas Nacionales. La 
gestión con la comunidad se enmarca en el capítulo de gestión social y ambiental de los 
proyectos y cuenta con un equipo interdisciplinario para su ejecución.   

Cada contrato asociado a Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM y la 
gerencia integral del programa de abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico 
se cuenta con gestión con comunidad. Para conocer más de esta gestión más adelante 
encuentrará el apartado “Gestión Comunidad” de cada contrato.  

Dueño: el Relacionamiento con el dueño, “EPM”, está en cabeza de la Presidencia de Aguas 
Nacionales EPM. Este relacionamiento se hace por medio de espacios como la Junta 
Directiva, las reuniones de seguimiento y los foros de Directivos del Grupo EPM. Es 
importante resaltar que todo el equipo de Aguas Nacionales EPM está en constante 
relacionamiento con diferentes funcionarios de EPM. Esta gestión no tiene un plan 
específico y esto se debe a la cercanía, tanto en espacio físico como en el trabajo diario. 
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Estado: el relacionamiento con el Estado tiene dos responsables, el Presidente de Aguas 
Nacionales EPM  y el Director de cada uno de los proyectos. No se cuenta con un plan de 
gestión, sin embargo, las relaciones son muy sólidas gracias a la comunicación constante de 
los interesados con cada uno de los proyectos. Para el éxito de la gestión, Aguas Nacionales 
EPM y las direcciones de los proyectos se han apoyado en el área de Relaciones Externas de 
EPM, quien es el apoyo de todas las filiales con grupos como el Estado. 

El objetivo que se ha trazado la empresa con éste grupo de interés, es asegurar y promover 
el cumplimiento de las obligaciones con las instituciones del Estado. La interacción de Aguas 
Nacionales EPM S.A E.S.P con cada una de las instituciones se enmarca bajo dos premisas 
fundamentales: el cumplimiento de la reglamentación y el relacionamiento dentro de los 
municipios en los cuales la Empresa ejecuta sus proyectos. 

En el año 2017, Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P. cumplió con las obligaciones en materia 
de rendición de cuentas a los entes de control y vigilancia, como la Contaduría General de 
La Nación, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la Contraloría General 
de Medellín, entre otros. 

La Contraloría General de Medellín realizó tres (3) auditorías a los procesos y proyectos de 
Aguas Nacionales: Auditoría Especial – Seguimiento compensaciones forestales, Auditoría 
Especial - Seguimiento planes de mejoramiento ambientales, Auditoría Regular en sus 
componentes control fiscal y financiero, control de gestión y control de resultados. 

A continuación se muestran los valores pagados a las diferentes entidades del Estado:  

 

 
Gente Aguas Nacionales EPM: la gestión de este grupo de interés está a cargo de Gestión 
Humana, adscrita al área de recursos de la empresa, para la cual se realizan actividades de 
bienestar y capacitación para sus empleados que permiten incrementar el sentido de 
pertenencia. 
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Proveedores y contratistas: está a cargo de las áreas de Recursos y Comunicaciones, las 
cuales con el fin de fortalecer el vínculo con este grupo de interés realizaron encuentros 
presenciales y publicaciones en la página web, logrando una mejor comunicación e 
interacción. 

 

 

 Temas y preocupaciones clave mencionados (GRI 102-44) 

 

A través de la participación en los grupos de interés se han señalado algunos temas de 
preocupación referentes al proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas 
EPM. De acuerdo a lo anterior la sesión plenaria del concejo de Medellín del 4 de julio de 
2017, estuvo dedicada principalmente al análisis del proyecto Aguas Claras Parque Planta 
de Tratamiento de Aguas EPM. 

Esta tenía como como propósito explicar el plan de negocios de Aguas Nacionales EPM S.A. 
ESP para el periodo 2011 – 2020 y conocer las condiciones del contrato de endeudamiento 
con el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el proyecto PTAR; además de 
exponer el estatuto de contratación de Aguas Nacionales EPM S.A. ESP y los estados 
financieros anuales.  

El concejo citó a este debate al gerente de EPM, Jorge Londoño de la Cuesta, a la contralora 
municipal, Patricia Bonilla Sandoval, al personero de la ciudad, Guillermo Durán Uribe e 
invitaron al entonces presidente de Aguas Nacionales de EPM, Hernán Andrés Ramírez Rios. 
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Dentro de dicho debate, se presentó un informe completo y detallado de la empresa y el 
estado del proyecto. El gerente del grupo empresarial Jorge Londoño de la Cuesta, informó 
que la empresa decidió continuar con la construcción de la planta, pese a los problemas 
presentados pero, paralelamente, está llevando a cabo las acciones jurídicas y técnicas para 
el manejo del incumplimiento de las fechas de terminación de la obras relacionadas con el 
proyecto.  

 

 Entidades incluidas en los estados financieros consolidados 
(GRI 102-45) 

 
En los estados financieros de Aguas Nacionales no participan otras entidades. 
 

 Definición de los contenidos de los informes y las Coberturas 
del tema (GRI 102-46) 

El contenido de esta memoria se definió a partir del análisis de los temas considerados, 
desde la visión de Grupo, como temas relevantes y desde el conocimiento que el Equipo 
Directivo de Aguas Nacionales EPM tiene de los impactos de los proyectos que actualmente 
ejecuta. 

Información de Grupo EPM 

La agenda de desarrollo mundial 2015-2030 ofrece una oportunidad  histórica para alinear 
las estrategias empresariales con prioridades globales, de tal manera que los beneficios a la 
sociedad y el éxito empresarial sean caras de la misma moneda. 

La materialidad establece los temas de gestión para la convivencia responsable de las 
empresas en la sociedad, porque aborda los asuntos decisivos para la sostenibilidad de 
ambos. Constituye  para las empresas un camino deseable de liderazgo, que responde a  
expectativas manifiestas de sus grupos de interés.  

En el año 2017 se dio continuidad al ejercicio de materialidad para el Grupo EPM, que en 
2014 incluyó a las empresas Colombianas de agua y energía, y que se realizó bajo las 
recomendaciones metodológicas GRI-G4 en el contexto del  Modelo de Relacionamiento 
con grupos de interés  que se ha aplicado en EPM desde 2010.  Este Modelo se soporta 
metodológicamente en el Manual para la práctica de las relaciones con los grupos de interés 
del Instituto Accountability, UNEP y Stakeholders Researh Associates, en línea con los 
principios de la norma AA1000 sobre Exhaustividad, Relevancia y Capacidad de respuesta.  
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Los temas Equilibrio en las acciones de RSE en los territorios e Integración en el territorio, 
que inicialmente se consideraron materiales, ahora serán abordados como aspectos 
fundamentales para la  toma de decisiones y la gestión de la organización, porque son 
transversales y acogen acciones de los 12 temas materiales de Grupo. 

 

Procedimiento para identificar la materialidad del Grupo EPM 

 

 

Identificación y priorización de asuntos 

La identificación de los temas fue un trabajo de Grupo EPM, donde participaron las Áreas 
de Planeación, Comunicaciones y Presidencia.  También se suma la experiencia con los 
diferentes grupos de interés, relacionados a una política de gestión asociados a mediciones, 
como la de Reputación, Satisfacción y el Índice de la Efectividad Interna.   
 
Para construir la lista de asuntos de importancia de Grupo, se acudió a las voces de los 
grupos de interés, a través de diálogos directos, de estudios sobre expectativas, 
necesidades, satisfacción o reputación y también mediante mecanismos de interacción 



 

42 

transaccionales como los de quejas o reclamos. El nivel de participación directa de los 
grupos de interés es heterogéneo, porque corresponde a la dinámica de relacionamiento 
propia de cada una de las empresas filiales del Grupo que participaron en el ejercicio, las 
cuales se encuentran en diferentes estados de evolución. 

Las voces de los grupos de interés se conjugaron con el conocimiento de las personas del 
Grupo EPM sobre sus territorios y con sus vivencias en la interacción cotidiana a través de 
los diferentes procesos de las empresas. 

Los asuntos identificados se contrastaron con elementos del Direccionamiento Estratégico 
del Grupo EPM, y con asuntos relevantes globales de sostenibilidad para incorporarlos en 
el caso de que no hubieran sido identificados en los pasos previos, siempre y cuando fueran 
pertinentes en nuestro entorno y nuestra estrategia. Entre las fuentes consideramos: las 
áreas temáticas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda de desarrollo mundial 
post 2015, http://www.centroregionalpmal.org/web-pacto/esp/?q=/publicacion-centro-
regional , los informes de desarrollo humano PNUD 2010–2014; las líneas de trabajo del 
WBSCD; la Norma Internacional de Responsabilidad Social ISO26000; el Dow Jones 
Sustainability Index; los informes de sostenibilidad de empresas destacadas del sector; 
eventos como el 7 Foro Urbano Mundial; y los tópicos del documento GRI Sustainability 
Topics for Sector. 

La lista resultante de asuntos y actores asociados, se sometió a procesos sucesivos de 
afinación, depuración, discusión y análisis, y a una preselección,  según posibles impactos 
económicos, ambientales y sociales para el Grupo EPM y para la sociedad, a criterio de 
personas conocedoras de las filiales y del núcleo corporativo. Así se obtuvo la lista de 
asuntos a priorizar. 

Priorización de temas Aguas Nacionales EPM 

La priorización desde Aguas Nacionales EPM,  sobre los priorizados de Grupo, se realizó con 
personas internas conocedoras del tema, mediante la valoración de criterios de priorización 
para temas materiales, bajo las siguientes premisas: 

• Cumplimiento de las políticas de Grupo. 

• Importancia para los Grupos de Interés. 

• La capacidad de gestión sobre los asuntos de importancia. 

La priorización se realizó con personas especialistas de la organización, mediante los 
Criterios de priorización para temas materiales, instrumento propio para estimar el nivel de 
valor social, económico y ambiental que potencialmente genera o destruye cada asunto 
para el Grupo EPM y para sus grupos de interés.  

http://www.centroregionalpmal.org/web-pacto/esp/?q=/publicacion-centro-regional
http://www.centroregionalpmal.org/web-pacto/esp/?q=/publicacion-centro-regional
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El instrumento privilegia la confluencia de criterios. Para subsanar la posibilidad de qué 
asuntos con alta importancia en una sola de las tres categorías evaluadas resulte con baja 
calificación total, aunque tenga altas repercusiones para la sostenibilidad, se realiza un 
contraste empírico de los resultados con personas que tienen capacidad de visualizar la 
incidencia de los temas prioritarios de sostenibilidad sobre el Grupo EPM, sus grupos de 
interés y la sociedad en general. Para el análisis de los asuntos y temas se utilizaron técnicas 
cualitativas, traducidas a expresiones numéricas que facilitan la comprensión, comparación 
y visualización de ciertas cualidades o tendencias, sin olvidar que la realidad supera las 
limitaciones de los instrumentos que la intentan modelar. 

Criterios de priorización para temas materiales 

Importancia de los temas para el Grupo 
EPM: impacto o valor del tema para el 
Grupo EPM. 

Importancia de los temas para los 
grupos de interés: impacto o valor del 
tema para los grupos de interés del 
Grupo EPM. 

Potencial de gestión del 
tema: posibilidades u oportunidades 
que el tema ofrece para ser 
desarrollado. 

Considera el direccionamiento 
estratégico; los aspectos sociales, 
económicos y ambientales subyacentes 
en las políticas del Grupo EPM; las 
capacidades de las empresas; diferentes 
horizontes de tiempo. 

Considera las expectativas y 
necesidades de los grupos de interés; 
la magnitud, escala y urgencia del 
impacto económico, social o 
ambiental; la cercanía del actor 
impactado; diferentes horizontes de 
tiempo. 
 

Considera el estado del tema en el 
entorno; su desarrollo en la 
organización; y la movilización de los 
grupos de interés alrededor del 
mismo. 

Con el fin de garantizar la calidad del informe, también se tuvieron en cuenta los siguientes  
aspectos: 

Validación: El ejercicio de materialidad en 2017 fue de Grupo y observando la siguiente 
metodología: 

Con criterio experto a partir de aportes recibidos del Comité de Gestión, Comité de apoyo 
a la Junta Directiva, la Gerencia Desarrollo Sostenible afinó el resultado final. La 
Vicepresidencia Ejecutiva Estrategia y Crecimiento de EPM, es la responsable de asegurar 
que los aspectos materiales queden reflejados en el contenido del Informe de 
Sostenibilidad. 

Los resultados de la materialidad se socializan a la Planeación Estratégica Corporativa y de 
Negocios para ganar articulación con el direccionamiento estratégico.  

Los temas materiales son los ejes a partir de los cuales las dependencias según su función, 
gestionan el relacionamiento con cada uno de los grupos de interés, tanto en los negocios, 
como a través de los procesos transversales. 
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Se identificaron junto con la Dirección Ingeniería de Riesgos, aquellos asociados a cada tema 
material y a algunos asuntos relevantes para robustecer la gestión integral de riesgos de la 
organización. Está información se puede ampliar en el capítulo de Identificación de los 
Grupos de interés.  

Revisión: El alcance y afinación de la materialidad seguirá evolucionando para reflejar la 
ampliación del ámbito de acción hacia Grupo, que está en camino de estabilizar una 
transformación empresarial reciente con su incidencia en las funciones, responsables y 
estructura organizacional.  

En relación a los principios para la elaboración del Informe de Sostenibilidad relativos a la 
definición de contenidos, Aguas Nacionales considera como un aspecto básico y 
fundamental incluir dentro de su gestión e informes los grupos de interés y su gestión, con 
el objetivo de garantizar en su contexto más amplio la sostenibilidad, teniendo en cuenta 
todos los aspectos materiales, donde su actividad económica genera impactos significativos 
tanto económicos como ambientales y sociales y su valoración por los grupos de interés, de 
manera exhaustiva. 

 Lista de temas materiales (GRI 102-47) 

 
Los componentes social y ambiental hacen parte fundamental de la esencia de la 

organización, y por lo tanto se permea a todos los procesos, proyectos y personas que 

deben obedecer a lo estos principios, estos aspectos ejercen una influencia sustancial en 

las evaluaciones y decisiones de nuestros grupos de interés, basados en esto definimos 

nuestra lista de materiales para los indicadores de este informe de sostenibilidad. 
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Adicional a los temas materiales, existen tres asuntos que pese a su relevancia tanto para 
las empresas del Grupo EPM, como para los grupos de interés, no fueron clasificados como 
materiales: Tercerización, Control Social y Trabajo decente. Estos serán examinados 
anualmente para detectar su evolución y espacios de gestión.  

Los 17 Objetivos de Desarrollo  Sostenible (ODS) marcan la ruta temática de la agenda 
mundial de desarrollo que cristaliza la relación empresa-sociedad, a la cual está articulada 
la materialidad del Grupo EPM como lo indica la gráfica relación entre temas materiales y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Temas materiales El tema es material porque incide en…

AGU Cuidado del agua la supervivencia; y los insumos para los procesos productivos 

AYC Acceso y comprabilidad de los servicios públicos la universalizaciónde lso servicios

BIO Biodiversidad
la base funcional para los servicios eco sistémicos necesarios para  el desarrollo de 

cualquier actividad humana

CAL Calidad y seguridad de los productos y servicios la competitividad y la calidad de vida

CLI Calidad del clima laboral la construcción de la coherencia, la confianza; y  la productividad

CON Contratación responsable para el desarrollo local
la sostenibilidad y competitividad a través del desarrollo de capacidades aplicado 

al tejido empresarial local

ECL Estrategia climática
el desabastecimiento de agua;  inundaciones y sequías; resultados de las 

actividades productivas

ENR  Diversificación de energías renovables
el acceso a fuentes de energía  sostenibles; y en los riesgos de dependencia del 

recurso agua

PSS Población sin servicio
una carencia básica asociada al negocio, de una población muy vulnerable; riesgos 

de accidentes y de suelos; conflictos de convivencia 

RDH Respeto y promoción de los derechos humanos la viabilidad de las actividades  y  la dignidad de las personas

TAR Tarifas y precios la sostenibilidad financiera; la competitividad;  y la capacidad de pago

TRN Transparencia y apertura de información menos corrupción y extra costos; y mas acceso a oportunidades 
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http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ 

De doce temas materiales del Grupo EPM, cinco son gestionables por Aguas 
Nacionales. 

1 2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 

 

ASUNTOS MATERIALES Imp. GI Imp. AN 
Cap. 

Gestión 

Calidad del clima laboral 5 5 2 

Contratación responsable  5 4 2 

Biodiversidad 5 5 4 

Derechos humanos 5 5 4 

Transparencia y apertura en información para los 
grupos de interés 5 5 5 

  

ASUNTOS MATERIALES 

Calidad del clima 
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CCL Calidad del clima laboral 

CR Contratación responsable  

B Biodiversidad 

DH Derechos humanos 

TAI Transparencia y apertura en información para los grupos de interés 
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 Explicación del tema material y su Cobertura  (GRI 103-1) 

 

Descripción y gestión de los asuntos materiales 

Calidad del clima laboral: (GRI- 401-1) Se trabaja por mejorar cada año el sentido de 
pertenencia de los empleados hacia la empresa.  Para lograr lo anterior, las áreas de Gestión 
Humana y Comunicaciones han direccionado su estrategia hacia las familias de los 
empleados. Esto ha permitido unir al grupo de trabajadores y tocar fibras que antes no se 
habían gestionado. Para la Presidencia es fundamental gestionar las personas como seres 
humanos, donde cada uno tiene sus capacidades y fortalezas. La gestión, independiente del 
talento humano, nos ha permitido mejorar cada año en el Clima Laboral lo cual se refleja 
en las mediciones de Clima, Efectividad de la comunicación interna y en la baja o nula 
renuncia de los empleados. La gestión del Clima Laboral está a cargo del área de Recursos 
con el apoyo de Gestión Humana y Comunicaciones.  

Contratación responsable: (GRI 205-2) la contratación de la compañía está enmarcada en 
un modelo jurídico de Grupo EPM, donde su foco es la transparencia en los procesos. Este 
marco le ha permitido a la organización tener un reconocimiento en la comunidad como 
una empresa responsable y transparente en los procesos de contratación tanto de personal 
como de infraestructura. Ser organizados y metódicos le ha permitido a Aguas Nacionales 
seguir adelante como empresa ejecutora de proyectos, donde la gestión y capacitación de 
cada uno de los empleados ha sido vital para salir con toda la carga de contratación que 
existe en la compañía. 
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Biodiversidad: (GRI 304-2) El enfoque de gestión de Biodiversidad está como línea base de 
los proyectos. El cumplimiento de la Licencia Ambiental, de la política Ambiental y la de RSE 
del Grupo, nos llevan por el camino de una Gestión coherente donde, por medio de los 
planes de Gestión social y ambiental de  los proyectos. demostramos lo importante, serio y 
profundo que es para Aguas Nacionales gestionar la Biodiversidad.  Este tema es gestionado 
por cada contratista de los proyectos, bajo una línea clara que se traza desde los 
documentos de licitación, luego en los planes y, por último, en cada uno de los 
seguimientos. 

Derechos humanos: este enfoque se gestiona de manera directa con cada contratista, 
sujeto a los documentos de licitación y a la constitución de Colombia. Adicionalmente, en 
la actualidad desde EPM se trabaja en un plan de Derechos Humanos que será de alcance 
de todas las empresas del grupo y que nos permitirá insertarnos en todo el manejo de post 
Conflicto. Auditoria Interna, las interventorías de los proyectos y participar en mediciones 
como Transparencia por Colombia, nos permite velar por los Derechos Humanos de las 
personas que trabajan con nosotros y de las comunidades a las que impactamos. 

Transparencia y apertura en información para los grupos de interés: gestionar de manera 
continua y de formas diferentes ha sido clave para mantener informados a los interesados 
sobre los proyectos que ejecuta Aguas Nacionales.  La publicación de la información, la 
producción frecuente de medios y los espacios con la comunidad, nos ha permitido generar 
confianza en lo que hacemos. La gestión de la transparencia y la apertura de la información 
están asociadas al trabajo diario y a los lineamientos contractuales, los cuales obligan a los 
contratistas a gestionarla, bajo la sombrilla del área de comunicaciones y gestión social de 
los proyectos. Si bien todos los enfoques de gestión son importantes y por eso se gestionan, 
transparencia y apertura de la información juega un papel clave en la viabilidad de la 
empresa, pues es la que nos marca el camino que las comunidades necesitan y que nosotros 
como contratantes y ejecutores de proyectos debemos escuchar. Hoy Aguas Nacionales es 
pionero en ejercer una comunicación para el Desarrollo, donde la participación y la 
construcción en equipo es el foco de todo. 

Cobertura Interna de los Aspectos Materiales 

La cobertura interna o materialidad de los temas para las diferentes partes de la  
organización, se analizó para el  Grupo y de manera global para sus empresas, a través del 
nivel de incidencia de cada tema material en los elementos del direccionamiento 
estratégico y de negocios. El resultado se representa con la intensidad del color del bloque 
que contiene la lista de temas materiales en la gráfica “análisis de elementos externos e 
internos  impactados con los temas materiales”. 
 
La menor intensidad de color del bloque que representa la incidencia de los temas, no debe 
interpretarse como indicación de importancia baja, puesto que los doce temas de 
relacionamiento son aquellos con mayor priorización para el Grupo EPM.  
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La intensidad indica menor evidencia en el impacto sobre los elementos de la estrategia que 
podría aumente si se evalúan por ejemplo, elementos operativos.  
 
La cobertura externa, es decir, la materialidad del tema fuera de la organización,  se expresa 
mediante la  asociación entre grupos de interés y temas.  
 
Análisis de elementos externos e internos  impactados con los temas materiales 
 

 

 
El estudio de cobertura interna, en el primer ejercicio de materialidad de Grupo en 2014, 
concluyó  que los temas tienen distinto peso según las particularidades de cada empresa y 
de su entorno. En 2015 se afinó con la prioridad en cada una de las filiales, para lo cual se 
realizaron consultas con las filiales nacionales que permitieron establecer los temas 
materiales del Grupo que, de no ser gestionados en dicha filial, afectarían 
significativamente a los Grupos de Interés y al direccionamiento estratégico del Grupo 
EPM.  
 

TRN Transparencia y apertura de 
información 

TAR Tarifas y precios

RDH Respeto y promoción de los derechos 
humanos

CAL Calidad y seguridad de los productos y 
servicios

AGU Cuidado del agua

ECL Estrategia climática

AYC Acceso y comprabilidad de los servicios 
públicos

PSS Población sin servicio

ENR  Diversificación de energías renovables

BIO Biodiversidad

CON Contratación responsable para el 
desarrollo local

CLI Calidad del clima laboral
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TRN: Todos

TAR: Clientes y usuarios, Estado

Colegas

RDH: Comunidad, P&C

CAL: Clientes y usuarios, P&C

AGU: Comunidad, Estado, Colegas

ECL: Comunidad, Estado, Colegas

AYC: Clientes y usuarios, Estado

PSS: Clientes y usuarios, Comunidad, 
Estado

ENR:   Estado, Colegas

BIO: Comunidad, Estado, Colegas

CON: P&C, Comunidad, Colegas

CLI: Gente Grupo EPM, Clientes y 
usuarios, Comunidad, P&C, 

Grupos de interés 
asociados a los temas

Temas
materiales

http://informedesostenibilidadaguasnacionalesepm.com/images/AspectosMateriales.jpg
http://informedesostenibilidadaguasnacionalesepm.com/images/AspectosMateriales.jpg
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La memoria de sostenibilidad 2017 incluye como información complementaria asuntos de 
sostenibilidad no clasificados como temas materiales. El reporte de estos asuntos se 
mantiene por ser información de interés, y porque responde a diversos compromisos 
relacionados con iniciativas o mediciones a las que el Grupo ha adherido voluntariamente, 
para las que la divulgación pública de información es necesaria, y el Informe de 
Sostenibilidad es el medio más idóneo para proveerla. 

El alcance y cobertura en 2017 se viene  incorporando gradualmente en las empresas del 
Grupo. 

  

Temas de alta prioridad en filiales 

 

Convención: √ significa que el tema es de alta prioridad 
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 El enfoque de gestión y sus componentes (GRI 103-2) 
 

Tema material calidad del clima laboral: 

 

Con relación a la Calidad del clima laboral, Aguas Nacionales trabaja por mejorar cada año 
el sentido de pertenencia de los empleados por la empresa.  Para lograrlo, las áreas de 
Gestión Humana y Comunicaciones han direccionado su estrategia hacia las familias de los 
empleados. Esto ha permitido unir al grupo de trabajadores y tocar fibras que antes no se 
habían gestionado. Para la Presidencia es fundamental gestionar las personas como seres 
humanos, reconociendo que cada uno tiene sus capacidades y fortalezas. La gestión 
independiente del talento humano nos ha permitido mejorar cada año en el Clima Laboral, 
lo cual se refleja en las mediciones de Clima, Efectividad de la comunicación interna y en la 
baja o nula renuncia de los empleados. La gestión del Clima Laboral está a cargo del área de 
Recursos con el apoyo de Gestión Humana y Comunicaciones.  

 
Como meta que contribuye al cumplimiento de la política de Gestión Humana, se mide a 
través de la herramienta "Calidad de vida" los factores intralaborales, extralaborales y 
estrés en los colaboradores que, a través de un plan de acción, se mitigan los principales 
riesgos que los comprenden. 
 
Para Aguas Nacionales el principal compromiso en materia de clima laboral es el 
cumplimiento del plan de intervención de acuerdo a los resultados de la medición 2017. 
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En Aguas Nacionales EPM, las metas de clima organizacional están enfocadas en la 
realización de programas y eventos que contribuyan al bienestar, el desarrollo integral y la 
calidad de vida de sus empleados, favoreciendo la motivación en su aporte al cumplimiento 
de objetivos organizacionales. 

Para Aguas Nacionales EPM, el objetivo del programa Bienestar es propiciar condiciones en 

el ambiente de trabajo desde la Administración, que favorezca en el Talento Humano el 

desarrollo, la identidad, la participación y la seguridad laboral de los empleados, así como, 

la eficacia, la eficiencia, la efectividad en su desempeño y, además, fomentar actitudes 

favorables, desarrollar valores organizacionales y contribuir al mejoramiento de la calidad 

de vida de los empleados y su grupo familiar, al igual que se oriente claramente hacia la 

prestación de un servicio público con transparencia, eficacia, eficiencia y un uso responsable 

de los recursos públicos. 

De este modo se motiva y fideliza el talento humano, se propicia la armonía, se consolida 

el sentido de pertenencia y se afianza la cultura empresarial, elementos básicos para la 

promoción, fomento y formación de valores, principios personales y sociales, impactando 

positivamente el clima organizacional y el logro de la visión estratégica de grupo. 

Calidad de vida 

El programa Calidad de Vida se basa en la identificación, la evaluación, la prevención, la 
intervención y el monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo sicosocial del 

trabajador, tanto intra como extra laborales, para la determinación del origen de las 
patologías causadas por el estrés ocupacional. 

Con el apoyo de EPM, se facilitó el diligenciamiento de la encuesta de calidad de vida —tipo 
censo— tanto electrónica como física, en todas las dependencias de la empresa, para 
evaluar, intervenir y monitorear la exposición a factores de riesgo sicosocial de los 
servidores, tanto intra como extra laborales.  

Desempeño laboral 

Con el Plan Individual de Desempeño y Desarrollo PIDD de las personas, Aguas Nacionales 
EPM busca que los empleados reconozcan su aporte colectivo e individual a la organización, 

para orientar efectivamente las contribuciones de las personas y los equipos hacia el 
cumplimiento de las metas de la empresa. 

En la gestión del desempeño se valora a todos los niveles de la estructura de la empresa. 
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Formación y desarrollo 

En Aguas Nacionales EPM los procesos de Gestión del Aprendizaje y Gestión del Desarrollo 
se enfocan en lograr una empresa inteligente, con capacidad de aprender a partir de la 
formación de las personas y facilitar la creación, la transferencia, la permanencia y la 
aplicación del conocimiento para posibilitar la transformación del aprendizaje individual en 
conocimiento colectivo. Permanentemente se buscan estrategias de desarrollo para 
potenciar las capacidades de cada individuo y alinear los conocimientos, las conductas y las 
habilidades del talento humano con el plan estratégico de la organización. 

Se registraron en el año 34 eventos de formación correspondientes a 817 horas de 

capacitación. En promedio 38.9 horas de capacitación por empleado, que equivalen a 3.1 

eventos de capacitación promedio por empleado. 

Mecanismos de participación de los empleados 

Aguas Nacionales EPM cuenta con mecanismos de participación como el Comité Paritario 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y el de Convivencia Laboral, conformado por 

representantes de los empleados los cuales acogen, canalizan y ayudan a resolver asuntos 

relacionados con el empleo. 

En 2017 no se presentaron quejas por acoso laboral. 

Planta de empleados 

En Aguas Nacionales EPM, la composición salarial está definida por grupos ocupacionales 
estructurados en: directivos, profesionales, auxiliares, y sostenimiento; y el reporte de 
empleados adscritos incluye los niveles, categorías, clases de puestos y salarios existentes  

En cumplimiento de la Ley 789 de 2002, en Aguas Nacionales se cuenta con el programa de 
aprendices que busca dar la oportunidad a estudiantes de programas técnicos, tecnológicos 
y universitarios para realizar la práctica laboral exigida por las instituciones educativas. Los 
aprendices y practicantes se vinculan mediante contrato de aprendizaje. 
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Seguridad y Salud en el Trabajo 

La seguridad y salud en el trabajo, trata la protección y la promoción de la salud de los 

trabajadores mediante el control de los riesgos laborales causantes de lesiones y 

enfermedades laborales. Busca el mejoramiento de las condiciones y el medio ambiente de 

trabajo, y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas 

las ocupaciones. El enfoque para el periodo, fue la implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo que, de acuerdo a la última autoevaluación realizada con 

la ARL Colmena, logró obtener un resultado de cumplimiento del 90%, el cual acata a la 

normatividad vigente. Para el periodo reportado, no se presentó ningún accidente fatal. 

Los indicadores de seguridad y salud en el trabajo, presentaron los resultados que se 

relacionan a continuación: 

Aguas Nacionales 2014 2015 2016 2017 

Índice de lesiones incapacitantes (ILI) 1.01  0.13  0.56  0.09 

Índice de severidad de accidentes de trabajo (ISAT) 157.54  22.25  46.23  14.11 

Índice de frecuencia de accidentes de trabajo (IFAT) 6.43  5.84  12.60  10.58 

Tasa de ausentismo – en horas laboradas (%) 1% 0% 0.0179  1.75% 

Selección de personal 

En Aguas Nacionales EPM se desarrollan las actividades necesarias para la selección de 

personas que se ajusten a los requerimientos de los cargos y a las características culturales 

de la entidad, garantizando la aplicación de criterios de transparencia, oportunidad, calidad 

y confiabilidad. En 2017 se cubrieron 14 plazas a través de procesos de selección, de los 

cuales 11 correspondieron al ingreso del personal para el Programa de Gerenciamiento. 

Hombres
43%

Mujeres
57%

Composición de la planta de cargos por 
género - Filiales Agua y Saneamiento 2017
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Temas materiales contratación responsable  

En relación al tema material de contratación responsable, Aguas Nacionales posee las 

siguientes políticas: 

Política de proveedores y contratistas 

“El Grupo EPM se compromete en su relación con proveedores y contratistas a trabajar con 

ellos en la construcción y conjunción de capacidades, fortalezas y conocimientos para lograr 

el desarrollo sostenible del entorno y la generación de valor para cada una de las partes y 

la sociedad en general, aplicando criterios legales, principios éticos y de equilibrio 

económico, social y ambiental.” 

Política para el Suministro de Bienes y Servicios 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. declara como su política en materia de adquisición de 

bienes y servicios que, con atención a los principios constitucionales y legales, sus 

necesidades y requerimientos técnicos serán provistos dentro de las mejores condiciones 

de cantidad, calidad, oportunidad y seguridad. Los procesos de contratación se adelantarán 

con criterios de transparencia, eficiencia, pluralidad, responsabilidad socio-ambiental, 

economía, entre otros, promoviendo relaciones equitativas y de largo plazo con los grupos 

de interés involucrados. 

Endoso de Facturas 

Aguas Nacionales, da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 778 del Código de 

Comercio, el cual se establece la obligatoriedad de la aceptación del endoso de las facturas 

para realizar el pago al tenedor legitimo al momento de su presentación.  

En este sentido, Aguas Nacionales cuenta con procesos, procedimientos y actividades de 

control para demostrar ante los diferentes órganos y supervisión internos y externos, que 

no se han desarrollado actividades que limiten, restrinjan o prohíban la libre circulación de 

una factura o su aceptación.  
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Calidad de la contratación 
 
Aguas Nacionales cuenta con un Estatuto de Contratación, en el cual  se indican los 
principios y se establecen las normas generales que rigen la contratación de la empresa, 
bajo normas de derecho privado nacional e internacional, las disposiciones normativas 
especiales, las disposiciones de las leyes 142 de 1994, 689 de 2001, el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y las demás disposiciones normativas especiales que le 
sean aplicables, así como las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. Para 
seleccionar un contratista se utilizan las siguientes modalidades: 

• Solicitud Pública de Ofertas: Se lleva a cabo convocatoria pública para que las 
personas que cumplan con las condiciones fijadas en la respectiva solicitud 

presenten propuestas, de las cuales será seleccionada(s) la(s) más favorable(s) o 

conveniente(s), con base en reglas y criterios previamente establecidos en los 
documentos de la contratación.  

• Solitud Privada de Ofertas: Se podrá invitar a participar en un proceso de 
contratación a determinadas personas para que presenten ofertas y se seleccione la 
más conveniente para la Entidad, de conformidad con lo establecido en la guía de 
abastecimiento estratégico. 

• Solicitud única de ofertas: Se podrá solicitar una oferta directa a una persona natural 
o jurídica y, una vez recibida la propuesta, si ésta es conveniente, podrá ser 
aceptada. 
 

Gestión en Aguas Nacionales 
Durante el año 2017 se realizaron las siguientes acciones encaminadas a mejorar la calidad 
de la contratación: 

• Se actualizaron los procedimientos internos de contratación y administración de 
contratos. 

• Se adoptó la Política de Suministro de Bienes y Servicios, con el fin de que las 
necesidades y requerimientos técnicos sean provistos dentro de las mejores 
condiciones de cantidad, calidad, oportunidad y seguridad y los procesos de 
contratación se adelanten con criterios de transparencia, eficiencia, pluralidad, 
responsabilidad socio-ambiental, economía, entre otros, promoviendo relaciones 
equitativas y de largo plazo con los grupos de interés involucrados. 

• Se aprobó el nuevo Estatuto de Contratación de la empresa, que empezará a regir 
el 1 de marzo de 2018, con el propósito de homologar los lineamientos y reglas de 
contratación en el Grupo EPM. 

• Se dio continuidad a la operacionalización de la política de proveedores y 
contratistas. 

• Se dictaron capacitaciones y actualizaciones del proceso de contratación de manera 
permanente y sistematica en los tres proyectos de la empresa. 
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Contratación por tipo 

En el año 2017 se realizaron las siguientes contrataciones: 

  Número de Contratos Valor Contratos más IVA (COP Millones) 

Tipo de Contratación 2013 2014 2015 2016 2017 2013 2014 2015 2016 2017 

Suministro de Bienes y 
Servicios - 1 - - 3 0 4 0 0 46 

Contratos de Obra - - 1 3   0 0 16.256 185.092   

Prestación de Servicios 12 4 6 6 22 333 358 1.013 996 5.371 

Consultoría - 1 1 1   0 1.306 540 81 0 

Total tipo de 
Contratación 12 6 8 10 25 333 1.668 17.809 186.169 5.417 

 

Tipo de contratación: En el análisis de la contratación, el porcentaje más alto (99% del total 
2017) corresponde a contratos de prestación de servicios, el 1% restante corresponde a los 
contratos de suministros.   

Contratación responsable para el desarrollo local 

En el 2017, Aguas Nacionales EPM celebró contratos por $ 5.417.206.977 millones de pesos 
más IVA, de los cuales el 79% son proveedores regionales, el 20% son proveedores 
extranjeros y el 1% proveedores nacionales. 

 

Proveedor 
Valor de Contratos 

 (COP millones 2015) 
Valor de Contratos 

 (COP millones 2016) 
Valor de Contratos 

 (COP millones 2017) 

Locales- Regionales 16.256 27.329 4.288.050 

Nacionales 1.553 158.840 27.206 

Total tipo de contratación 17.809 186.169 4.288.050 

 

 

Relacionamiento Proveedores y Contratistas 

Para Aguas Nacionales EPM, el grupo de interés Proveedores y Contratistas, se convirtió en 
ruta crítica de gestión. Por lo anterior y en busca de divulgar de una manera práctica la 
política de Proveedores y Contratistas, se realizaron las siguientes actividades, todas 
enfocadas a fortalecer las relaciones de confianza.  
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Eventos relacionamiento Proveedores y Contratistas 

• Boletín interno: en varios boletines, se publicaron temas relacionados con código de 
ética, proveedores y contratistas.  

• Capacitación: Se dictaron varias capacitaciones en contratación en las cuales se 
incluyeron temas como homologación del manual de contratación, administración 
de contratos, matriz de riesgos, entre otras. 

• Encuentro Proveedores y Contratistas: el día 6 de junio de 2017, se realizó el V 
Encuentro de Empleados, Proveedores y Contratistas en la ciudad de Quibdó.  Los 
temas expuestos fueron: Principios y valores éticos, Ley anticorrupción, línea ética, 
contacto transparente, política y código de proveedores y contratistas, entre otros. 

• Correos electrónicos: durante el año, se enviaron las políticas de proveedores y 
Contratistas y Cero Tolerancia al Fraude, la Corrupción y el Soborno y Código de 
Conducta Proveedores y Contratistas. 

• Página web: se encuentra publicado en las páginas web de la empresa 
(www.aguasnacionalesEPM.com y www.aguasdelatrato.com) información 
relevante para nuestros proveedores y contratistas, como políticas, lineamientos y 
comunicaciones en general.  

 

Tema material derechos Humanos  
 

Gestión Derechos Humanos 
 

Consciente de que es necesario fortalecer la gestión de Derechos Humanos desde la 
práctica empresarial en el país, Aguas Nacionales se unió  a los esfuerzos realizados para la 
promoción del tema que desde el 2014  hace EPM y desde donde se  ha venido liderando 
este tema de impacto con los públicos de interés.  
 
En línea con lo anterior, EPM cuenta desde el 2012 con la Política de DDHH. 
 

“Partiendo del relacionamiento de que cada ser humano es sujeto de derechos, EPM 
se compromete a cumplir y a promover el acotamiento de lo consagrado en la Carta 
Universal de los Derechos Humanos y sus protocolos, convenciones y pactos 
vinculantes, incluidas en Derecho Internacional Humanitario y lo dispuesto por la 
Constitución Política y el marco legal Colombiano. Para la entidad, es un reto en 
términos de su propia sostenibilidad y lo asume como contribución suya a la 
generación de valor social, económico y ambiental”. 
 

http://www.aguasnacionalesepm.com/
http://www.aguasdelatrato.com/
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A diciembre 31 de 2017, la política no se ha llevado a las filiales del Grupo. Se espera que 
en el 2018 esta sea adherida y se pueda compartir el plan de acción que desde la Dirección 
de Responsabilidad empresarial, se viene liderando y que tiene un foco en el proceso del 
Post Conflicto. 
 
Aguas Nacionales es una empresa que desarrolla su objeto a través de la ejecución de tres 
proyectos: Aguas del Atrato, Aguas Claras parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM y la 
Gerencia Integral del Programa de Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas Residuales 
en Zonas Rurales. En cada uno de estos la empresa promueve el respeto por los derechos 
humanos mediante las diferentes actividades que se desarrollan. 

  
La Empresa, es consciente de la importancia que tiene el abordaje preventivo en Derechos 
Humanos, como parte del desarrollo de sus estrategias de seguridad.  Por lo tanto, en cada 
uno de los proyectos que ejecuta, busca realizar las diferentes gestiones para asegurar la 
protección de los empleados y operaciones, para lo cual se adelantan todas las acciones 
requeridas con el respaldo de EPM, la agencia contratada para la seguridad y demás 
entidades si así se requiere. 
  
Aguas Nacionales, para sus proyectos Aguas del Atrato y Aguas Claras Parque Planta de 
Tratamiento de Aguas EPM, cuenta con contratos de vigilancia y seguridad con firmas 
privadas. Para el caso de la Gerencia del Programa de Abastecimiento de Agua y Manejo de 
Aguas Residuales se ha coordinado con las Alcaldías, agencias privadas y demás entidades 
para el acompañamiento y revisión de las zonas a intervenir, con el fin de garantizar la 
seguridad del personal. 
   

Objetivos y metas 

- Monitorear y dar cumplimiento a el modelo de trabajo institucional en Derechos 
Humanos establecido desde 2011 en la organización como Grupo Empresarial . 

- Fortalecer la gestión institucional en este aspecto que comprende las acciones, la 
adopción de instrumentos y las herramientas para el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos en la Gestión institucional en Derechos Humanos.  

- Referenciamiento permanente de los avances en materia de Derechos Humanos en 
cada uno de los proyectos vigentes en la empresa. 

Responsabilidades 

Como un paso fundamental para el fortalecimiento de las relaciones con todos sus 
grupos de interés, desde 2011, el Grupo EPM emprendió la tarea de implementar 
un modelo de trabajo institucional en Derechos Humanos. Con este propósito 
promueve formalmente la responsabilidad de respetar la dignidad humana en todas 
las operaciones empresariales. 
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Recursos 

Aguas Nacionales busca promover dentro de su cadena de valor el Respeto por 
Derechos Humanos (DDHH) desde el año 2011. Por lo tanto, en cada uno de los 
proyectos desarrollados se cuenta con algún medio de atención a la comunidad, en 
los cuales se puede presentar una denuncia o queda frente a algún evento. 

 
Acciones específicas, como procesos, proyectos, programas e iniciativas 

 La gestión realizada de manera general se basa en las actividades desarrolladas para cada 
uno de los proyectos: 

• Aguas del Atrato: Reuniones de socialización con la comunidad y nuestros grupos 
ambientales 

 
• Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM: talleres educativos y la 
agenda programática y cultural de la UVA Aguas Claras. 

 
• Gerencia del Programa de Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas Residuales: Las 
socializaciones que se realizan con las comunidades en las que se ejecutaran las obras. 

    
 

Tema material transparencia y apertura de la información  
 
Transparencia hace referencia al manejo de la información, las publicaciones, la 
contratación y todas las actuaciones generadas en entorno de los proyectos, donde cada 
acción debe estar ajustada al marco legal y responder al interés general antes que al interés 
de particulares. 
 
El Área de Comunicaciones de Aguas Nacionales, tiene como objetivo “Planear y coordinar 
el desarrollo del proceso gestión de la comunicación de tal manera que aporte al logro de 
la estrategia de la organización”. Es así como desde la empresa se enmarca la gestión 
reputacional y comunicativa para todos los proyectos a cargo, logrando articular las esferas 
más destacas de la comunicación Corporativa. 
 
La comunicación es el eje articulador de los procesos en la empresa, y dicho enunciado es 
reconocido y respaldado por la Presidencia de Aguas Nacionales, al involucrar a todos los 
empleados en hacer una comunicación responsable. El sentido de confiar, respaldar y 
trabajar en equipo, le ha permitido a la organización ser reconocida en el Grupo EPM como 
una organización responsable y coherente entre su discurso y sus acciones. 
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Comunicaciones trabaja bajo la dirección de la Presidencia de Aguas Nacionales. Es 
coordinada desde un involucrado operativo con la Vicepresidencia de Comunicación y 
Relaciones Corporativas de EPM. Ser parte del equipo de la Gerencia de Comunicaciones, 
nos permite estar alineados con la estrategia de Grupo y contar con información de primera 
mano, ya sea relacionada con la empresa o con sus proyectos.  
 
Las estrategias de los planes son:  
 
Comunicación para el desarrollo: Planear y coordinar el desarrollo de piezas y espacios 
educativos, donde de una manera lúdica y diferente se transmitan mensajes institucionales 
que sean apropiados por la comunidad, logrando generar cambios concretos en la sociedad, 
en las instituciones y los individuos. 
Comunicación Informativa: Informar de temas relacionados con los proyectos y la empresa, 
permitiendo fortalecer las relaciones y la comunicación efectiva con los grupos de interés.   
Comunicación Relacional: Generar espacios de relacionamiento cercano, con los públicos 
de interés externos, donde se puedan generar vínculos y relaciones de mutua ganancia, en 
beneficio de la imagen y reputación de la empresa y los proyectos. 
Comunicación Interna: Informar, por los diferentes medios, de manera constante sobre el 
desarrollo de los proyectos y los avances de la empresa, a los empleados directos de Aguas 
Nacionales y del Grupo EPM.  
 
Para el año 2017, la estrategia de Comunicación Educativa o para el desarrollo contó con 
un foco especial. Hemos aprendido que el fortalecimiento de las comunidades y que la 
construcción de país se hace por medio de la educación. No somos y no es nuestra intención 
tener proyectos que ejecuten acciones solo durante su construcción: queremos educar 
sobre el tema “saneamiento” y lo que esto significa para las sociedades. Por eso hoy 
trabajamos duro en focalizar las actividades socio ambientales en la lúdica y la educación, 
buscando sembrar semilla en quienes serán los beneficiarios de los proyectos. Trabajamos 
hoy pensando en un futuro. Eso es trabajar con responsabilidad y amor.  
 
La comunicación en el proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM 
y sus 5 componentes, permitió seguir consolidando la relación con las comunidades, 
manteniendo una articulación que ha sido exitosa entre los equipos social y ambiental de 
todas las partes, interventoría y proyectos. Hoy podemos decir con orgullo que trabajar bajo 
un mismo objetivo nos ha permitido mostrarnos solidos ante los diferentes grupos de 
interés y lograr llevar a buenos términos todas las actividades propuestas en los planes de 
trabajo.  
Por lo citado anteriormente, desde el año 2015 contamos con un apoyo de comunicaciones 
desde la interventoría de la Planta, apoyo que ha sido vital para relizar con éxito grandes 
actividades en los proyectos. Un caso exitoso a resaltar es el programa de visitas guiadas de 
la Ptar Bello, a través del cual, en 2017, se realizaron 102 visitas a la PTAR Aguas Claras, lo 
que permitió dar a conocer el proyecto a un total de 1.763 personas de todos los Grupos de 
Interés. 
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Por lo anterior, el área de Comunicaciones de Aguas Nacionales EPM participa activamente 
en la ejecución de los planes sociales y ambientales de los proyectos de la empresa. Esta 
participación ha buscado el enriquecimiento de las actividades contractuales de cara a la 
comunidad. Es así como se desarrollaron grandes acciones de posicionamiento de los 
proyectos con el público externo que nos ha permitido mantener una buena imagen de los 
proyectos.  
 

En el desarrollo del Informe, se trabajan otros apartes relacionados con la gestión de 
Comunicaciones en cada uno de nuestros proyectos, donde el Programa de información y 
participación comunitaria cuenta con acciones de comunicaciones que permiten la correcta 
relación con los grupos de interés y aporta de manera favorable al logro de los objetivos. En 
los capítulos de cada uno de lo proyectos podremos conocer más sobre la gestión realizada 
de cada uno de ellos.  

Frente a los procesos internos de la empresa es importante destacar la adopción y 
operación de las nuevas políticas, entre ellas la política de cero tolerancia frente al fraude, 
la corrupción y el soborno, la cual nos permitirá mantener los estándares de trasparencia 
en el desarrollo de la labor y el claro relacionamiento con nuestros grupos de interés. Es 
claro que la terminación de algunos proyectos generará asuntos contractuales por resolver, 
tal vez ante instancias nacionales e internacionales, que en su momento se evaluarán 
previos los análisis jurídico-técnicos respectivos y con el apoyo de EPM. 

 

Tema material Biodiversidad 
 
En el proyecto  Aguas de Atrato, al ser operador de los 
servicios públicos domiciliarios de agua, alcantarillado y 
aseo, es la EPQ E.S.P. en liquidación,  la responsable de 
todos los trámites, licencias y permisos ambientales 
requeridos para las obras de infraestructura y la 
operación de los sistemas de acueducto y saneamiento 
básico. Por otro lado, en la gerencia integral del 
programa de agua y saneamiento básico,  el responsable 
de este componente, según lo establecido en los 
convenios, es el municipio, en todo lo referente a 
requerimientos ambientales . 
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Para Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM, se viene dando 
cumplimiento a los requerimientos definidos en la Licencia Ambiental del proyecto y sus 
modificaciones establecidas mediante Resolución 0000523 del 08 de mayo de 2009. De 
igual forma, se implementan las actividades que quedaron definidas en el Plan de Manejo 
Ambiental del proyecto, e hizo parte de la Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) del 
proyecto y del programa de implantación de medidas ambientales PIMMA que elaboró el 
Consorcio HUSC, para la mitigación y eliminación de impactos ambientales negativos.  
 
Durante 2017, se realizó seguimiento a cada programa de cada componente del PIMMA, el 
cual describimos a continuación: 
 

Componente: Atmósfera  
Programa: Manejo de emisiones de fuentes fijas y móviles. 

Objetivos: Mejorar la calidad del aire y evitar el deterioro de las condiciones de vida de las 
personas que laboran y/o habitan en la zona de influencia del proyecto.  

Logros del Programa:  

- 100% de la normativa ambiental cumplida relacionada con ruido y concentraciones 

de material particulado, CO, NO2, SO2 y de Sulfuro de Hidrógeno (H2S). 

- 100% de los vehículos con revisión tecnomecánica vigente.  

- 100% de los vehículos para transporte de materiales de excavación y cantera 

cubiertos. 

- 100% de la maquinaria que trabaja para la obra con inspección preoperacional, 

mantenimientos preventivos y correctivos. 

- 100% de los acopios temporales de materiales y escombros cubiertos. 

- 100% de los vehículos que salen del proyecto, con llantas lavadas. 

- 100% de las vías internas del proyecto, humectadas en época de verano. 

Componente: Aire 
Programa 1: Monitoreo de emisiones de fuentes fijas y móviles. 
 
Objetivos: Mejorar la calidad del aire y evitar el deterioro de las condiciones de vida de las 
personas que laboran y/o habitan en la zona de influencia del proyecto. 
 
Logros del Programa:  

- Se realizó el 100% de los monitoreos programados para el periodo. 
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Programa 2: Manejo del transporte y el almacenamiento de materiales y equipos. 
 
Objetivos: Evitar la extracción de materiales en sitios no autorizados los cuales generan 
mayores impactos ambientales. 
Con el cumplimiento de la normativa ambiental en cuanto a la movilización de vehículos 
que transportan materiales de construcción se evita la contaminación con ruido, material 
particulado, CO, NO2, SO2 y Sulfuro de Hidrógeno (H2S). 
 
Logros del Programa:  

- 100% de los vehículos utilizados cumplen con la normativa ambiental en cuanto a 

la movilización de materiales de construcción. 

- 100% de los vehículos vinculados a la construcción del proyecto tienen vigente el 

certificado de emisión de gases. 

 

Componente: Agua 
 

Programa: manejo de residuos líquidos y de aguas residuales. 

Objetivos: Evitar la contaminación de fuentes hídricas por vertimiento de aguas residuales 
y mantener control sobre los aspectos e impactos más significativos mediante el constante 
monitoreo de las  de las aguas residuales y que pueden servir de alerta para disparar los 
correspondientes mecanismos de mitigación establecidos para el proyecto y poder 
subsanar así la amenaza respectiva. 

Logros del Programa: 

- El 100% de las aguas residuales generadas en el proyecto fueron tratadas. 

Componente: Suelo 
 

Programa 1 : manejo de residuos sólidos. 

Objetivos: Evitar que los residuos generados se dispongan en sitios inadecuados o sean mal 
manejados y capacitar a los trabajadores del proyecto para contribuir a mejorar sus 
condiciones sanitarias.  

Logros del Programa: 

- Se dispuso el 100% de los residuos sólidos generados en la Planta. 

- Se optimizó la actividad de reciclaje. 

- Se capacitó al 100% del personal de la obra sobre el manejo de residuos sólidos. 
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Programa 2: manejo y disposición de materiales sobrantes de excavación y de canteras. 

Objetivos: Evitar que el material generado se disponga en sitios no apropiados. 

Logros del Programa: 

- Entrega del 100% de los materiales sobrantes de la construcción de la planta de 

tratamiento de aguas residuales Bello, en sitios autorizados. 

Componente: Flora 
Programa 1: arborización y revegetación 

Objetivos: Establecer sobre el suelo afectado una cobertura vegetal que aporte armonía 
escénica y paisajística al proyecto además de proteger el suelo de la erosión. 

Logros del Programa: 

- 100% de los árboles fueron plantados y se ha ejecutado su mantenimiento, acorde 

con el cronograma propuesto. Adicionalmente, se han entregado dos informes de 

la compensación a la Autoridad Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto por estos.  

- Implementar el plan de compensación según los requerimientos de la Autoridad 

Ambiental, por la pérdida de cobertura vegetal que se produce por el proyecto. 

Programa 2:  monitoreo de los programas de remoción de cobertura vegetal. 

Objetivos: Evaluar cuáles individuos requieren verdaderamente ser intervenidos, bien sea 
por necesidad de tala o poda y poder así establecer el plan de compensaciones gracias al 
cual se sembrarían en la zona de influencia del proyecto un total de 12.504 árboles para 
una relación de 1/4 y pertenecientes a especies (nativas, frutales etc.) que darían sustento 
a la avifauna y confort microcllimático etc. 

Logros del Programa: 

- Tala y trasplante del 100% de los árboles requeridos para el periodo, los cuales 

contaban con permiso para el tratamiento y registro correspondiente. 

✓ Se descapotó el 100% del área por intervenir 

✓ Árboles autorizados para tala DAP>10 cm: 3.387 

✓ Árboles autorizados para tala DAP<10 cm: 3.793 

✓ Árboles autorizados para trasplante: 70 

✓ Total de árboles del inventario: 7.180 

✓ Árboles talados consolidados: 4.247 

✓ Árboles trasplantados consolidados: 38 

✓ La tala no se ha realizado al 100% porque los individuos que no se requieran 

para la obra se conservarán en el Proyecto 
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Componente: Fauna 
Programa:  para monitoreo de las comunidades bénticas. 

Objetivos: Mantener control sobre los aspectos e impactos más significativos mediante el 
constante monitoreo de las  de las comunidades bénticas y que pueden servir de alerta para 
disparar los correspondientes mecanismos de mitigación establecidos para el proyecto y 
poder subsanar así la amenaza respectiva. 

Logros del Programa: 

Se realizó el 100% de los monitoreos programados para el periodo. 

 

 Nuestra gestión por procesos y algunos resultados de su 
evaluación (GRI 103-3) 

 

Todas las acciones y actividades realizadas desde la empresa, buscan aportar valor y 
fortalecer las relaciones con los diferentes Grupos de Interés. El trabajo en 2017, arrojó 
valiosos aprendizajes en la manera como se está organizando y estabilizando los procesos 
del  Grupo EPM. 

El estar cerca de la gente, seguir consolidando todos los procesos, aportar al mejoramiento 
y cuidado ambiental, mejorar los niveles de cobertura para que más personas y con más 
horas de continuidad sigan disfrutando de los servicios y seguir creciendo como una 
excelente opción para la ejecución de nuevas realizaciones en el Grupo EPM y para las 
regiones donde actuamos, nos permite estar siempre atentos y con toda la apertura y 
actitud, para afrontar los nuevos retos que se nos planteen para aportar a la  calidad de vida 
de nuestras comunidades. 
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A continuación se muestra nuestra gestión por cada uno de nuestros procesos:  

Gestión Financiera 
 

• El total de activos asciende a $1.601.470 millones, frente a unos Pasivos de $ 70.396 
y un Patrimonio de $ 1.531.074 millones de pesos. 

• Adopción e implementación en Pleno de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

• Capitalización por $260.000 millones. 

 
Gestión Contable, Gestión  Tributaria y Gestión Presupuestal: se continuó por parte de 

EPM  prestando a Aguas Nacionales EPM S.A E.S.P los servicios de gestión contable, gestión 

tributaria y gestión presupuestal. 

Para lo anterior se suscribieron las siguientes actas de transacción: 

• Acta de intervención finanzas: Se renovó en  2017, cuyo objeto es la  prestación de 
los servicios de la Vicepresidencia Finanzas Corporativas a Aguas Nacionales EPM 
S.A. E.S.P. 

• Gestión de Servicios Financieros: Se suscribió en 2017 el acta de intervención de 
servicios financieros con el siguiente objeto: “la prestación de los servicios de 
Gestión Contable, Tesorería y Cuentas por pagar prestados desde la Gerencia 
Servicios Grupo EPM a las filiales nacionales de Agua”. 

• Gestión Tesorería: Durante el año 2017 se  renovó el acta de transacción con la 
Unidad de Servicios de Tesorería cuyo objeto es la gestión, administración, custodia 
y valoración de los recursos financieros y sus respectivos rendimientos, pagos a 
proveedores y contratistas y seguimiento a contratos relacionados con la 
administración de recursos, lo cual le agrega valor a la gestión financiera de la 
empresa, al aprovechar el conocimiento y experiencia con las entidades del sector 
financiero de los profesionales de dicha unidad. 

Gestión Informática: Dada la importancia que tiene el uso adecuado de la tecnología y las 
telecomunicaciones, por parte de EPM, se viene apoyando a la empresa en todo el proceso 
informático, brindando las asesorías requeridas, seguimiento permanente a las aplicaciones 
y el uso adecuado del software y hardware por parte de la empresa. Esto con el fin de 
garantizar una operación eficiente por parte de todos los colaboradores adscritos a Aguas 
Nacionales EPM y el flujo adecuado de la información que se genera a través de la 
implantación de nuevas herramientas, que permitan facilitar y aprovechar las tecnologías 
de información y comunicación como una verdadera herramienta de gestión. 
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Con EPM se tienen actas de transacción para la prestación de los servicios básicos de TI, y 
de Mesa de Servicios de TI, favoreciendo el desarrollo de nuevas tecnologías y el soporte 
técnico especializado. 

Gestión de Nómina: Se continuó brindando por EPM, los servicios de procesamiento de 
la nómina, prestaciones sociales, aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, así como el soporte, capacitación, asesoría y acompañamiento. 

Gestión Humana: Dentro del Sistema gestión de seguridad y salud en el trabajo, se obtuvo 
un Índice de Lesiones Incapacitantes (ILI) del 0.09 inferior al proyectado de acuerdo al 
comportamiento histórico equivalente al 1.6. 

Aguas Nacionales 2014 2015 2016 2017 

Índice de lesiones 
incapacitantes (ILI) 

                      
1.01  

                      
0.13  

                           
0.56  0.09 

Cumplimiento normativo en la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo, que de acuerdo a autoevaluación realizado con la ARL alcanza un 90% de 
cumplimiento. 

• Fortalecimiento de las habilidades y competencias del recurso humano a través de la 

ejecución del Plan de Formación y Capacitación que permiten obtener un desarrollo integral 

de sus empleados, en pro de los objetivos empresariales. 

• Realización de las encuestas de Riesgo Sicosocial y de Calidad de Vida, en el que se puede 

evidenciar el mejoramiento en los resultados en el nivel de riesgo Intralaboral, extralaboral 

y de estrés. Estos resultados sirven de base para determinar focos de atención y de 

intervención, que permiten continuar con el fortalecimiento del clima organizacional. 

 

• Para la vigencia 2017 se logró el cumplimiento de las actividades programadas 

orientadas al logro del objetivo planteado. 
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Gestión Desarrollo Organizacional:  

• Cumplimiento del 100% del Plan de Auditorías Internas de Calidad. 

• Diseñó y ejecución del plan de trabajo de adecuación del Sistema de Gestión de Calidad a 

la versión de la norma ISO 9001:2015. 

• Mantenimiento y renovación por parte del ICONTEC de la certificación del Sistema de 

Gestión de Calidad ISO 9001:2008, en la visita de seguimiento. 

• Revisión y actualización de la plataforma documental del SGC. 

• Adecuación del Modelo Estándar de Control Interno al Modelo integrado de Planeación y 

Gestión MIPG. 

Gestión de comunicaciones 

Compartimos con ustedes documentos de gran importancia para el Área y los cuales dan 
cuenta del trabajo realizado en la gestión 2017. 

De la gestión de comunicaciones en el proyecto Aguas Claras Parque Planta de 
Tratamiento de aguas EPM podemos destacar.  

Destacamos algunas actividades que desde Comunicaciones se coordinaron para fortalecer  
un relacionamiento efectivo con nuestros diferentes contratistas y empleados: 

 

• Desde Comunicaciones se generaron espacios educativos y de crecimiento para 
direccionar el actuar de las partes en el proyecto PTAR Aguas Claras en las áreas 
socioambientales, tanto del consorcio constructor HHA, como del interventor 
UTNKS. 

•  Finalización del Proyecto “Memorias del río Aburra”. A través de actividades con 
varias comunidades, se recogieron historias de personas que han vivido cerca al río 
Aburrá – Medellín. 

• Campaña interna para fortalecer el clima laboral de todo el equipo de trabajo de 
Aguas Nacionales.  

• Se desarrollaron actividades enfocadas al posicionamiento de las 5C, mediante la 
elaboración y publicación de carteleras, y exposiciones.  

• Entrega de Kit escolares: 1.200 kit escolares entregados en las Instituciones 
educativas de la zona de influencia del proyecto, todo bajo una metodología de 
sensibilización y participación en el marco del saneamiento del río Medellín. 

• Coordinación y logística del programa de visitas guiadas a la Planta De Tratamiento, 
incluyendo comunidad, estudiantes, empresas del Grupo EPM, compañías del sector 
y entes de control, para un total de 1.763  visitantes. Se destacan las visitas guiadas 
del BID, el concejo de Medellín, la Asamblea de Antioquia, el Área Metropolitana  y 
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estudiantes de universidades de todo el país, entre ellas, U. de Pasto, U. de la 
Guajira, U. de Caldas y U. de Popayán, entre otras. 

• Atención a medios de comunicación: la disponibilidad de los directivos y del 
proyecto para atender las solicitudes de los medios de comunicación, ha permitido 
que todos los interesados en el proyecto estén al tanto de los avances de la obra. 
Además de fortalecer la relación del proyecto con sus públicos. 

 

Gestión jurídica de la sociedad 

Con el fin de atender en forma directa, permanente y oportuna de los asuntos jurídicos de 
Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P., cuyo acompañamiento venía siendo brindado para 
algunos asuntos desde la Secretaría General de EPM, el 27 de diciembre de 2016, la Junta 
Directiva de la Sociedad autorizó la modificación de la estructura administrativa de la 
empresa para crear el cargo de “Profesional Líder Gestión Jurídica y Relaciones Externas”, 
a desempeñarse bajo el rol de Secretario General, con el propósito de articular toda la 
actuación jurídica de la empresa y sus proyectos, buscando blindar a esta y a sus 
representantes ante actuaciones legales que los puedan afectar. 

Posteriormente, con la entrada de un nuevo proyecto para ejercer la Gerencia Integral del 
Programa de Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas Residuales en Zonas Rurales, con 
el objetivo de contribuir al incremento de la cobertura de servicios eficientes y sostenibles 
de abastecimiento de agua y manejo de aguas residuales en comunidades rurales de 
Colombia, en sesión de Junta Directiva de fecha 25 de enero de 2017, se autorizó 
nuevamente la modificación de la estructura administrativa para adicionar los cargos 
requeridor para este proyecto, entre ellos, un “Profesional Líder Soporte Legal 
Contratación”, con el fin de contar con un acompañamiento jurídico específico para el 
desarrollo de este proyecto en todas sus fases, como complemento y refuerzo del 
acompañamiento jurídico requerido por la empresa. 

Adicionalmente, se cuenta con el compromiso de la Secretaria General del Grupo EPM para 
acompañar a la administración, de acuerdo con los lineamientos definidos y sus 
compromisos de interacción. Esto garantiza un respaldo y soporte profesional y 
especializado en todos los asuntos de carácter jurídico que la empresa debe atender en el 
desarrollo de su objeto social para mitigar los riesgos jurídicos relacionados con las 
operaciones que la empresa realiza en los diferentes territorios. 
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Estado de cumplimiento sobre las normas de propiedad 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P, acatando la normatividad externa aplicable y la política de 
tecnología de la información del Grupo EPM, cumple con las normas de propiedad 
intelectual y derechos de autor. 

La empresa ha implementado medidas de control y autocontrol, que han servido para el 
aseguramiento de la no instalación de software sin su respectivo licenciamiento. 

No se tiene información sobre incumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor, cuyos efectos deban ser considerados para ser revelados en los estados 
financieros o como base en el registro de una pérdida contingente. 

 

 Informe Especial-Artículo 29 Ley 222 de 1995 
 

AGUAS NACIONALES EPM S.A hace parte del grupo empresarial Empresas Públicas de 
Medellín; en razón a ello y conforme lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 222 de 1995, 
reporta en este informe especial las operaciones de mayor importancia concluidas durante 
el ejercicio reportado, de manera directa o indirecta con la entidad controlante o sus filiales. 

Operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio de manera directa o 
indirecta, entre AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P. y su matriz y las subsidiarias. 

No Contrato Objeto del Contrato Contratista Estado 

ACTA DE 
ADMINISTRACIÓN UVA 

AGUAS CLARAS 

Entrega de 6 locales comerciales en administración, 
ubicados en la UIVA Aguas Claras de propiedad de 
Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

RENOVACIÓN No. 5 AL 
CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Nº 
11-014901 DE 2011 

Arrendamiento de un espacio con un área de 70,16 
m2 para el funcionamiento de oficinas 
administrativas en trece (13) puestos de trabajo, 
ubicados en el sexto piso del edificio empresas 
públicas de Medellín. 

 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCION 
CT-2013-002297-A365 

Prestar por parte EPM a AGUAS NACIONALES EPM SA 
ESP, Arrendamiento de puestos de trabajo en 
Edificio Inteligente de EPM 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 
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ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A327 

Prestar por parte EPM a AGUAS NACIONALES EPM SA 
ESP, Servicios Grupo EPM, de los servicios 
financieros, de gestión humana, tecnológicos, 
documentales y de viajes, requeridos para el 
cumplimiento del acta. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE 
INTERVENCION 

CT-2013-002297-A344 

Prestación de los servicios financieros desde la 
Gerencia de servicios Grupo EPM a Aguas Nacionales 
EPM S.A. E.S.P.. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE 
INTERVENCION 

CT-2013-002297-A277-
R1 

Renovación y modificación de la prestación de 
servicios de la Vicepresidencia de Finanzas 
corporativas a Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P.. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P.. 

Vigente 

 

ACTA DE TRANSACCION  

CT-2013-002297-A207 

Gestión, Administración, custodia, valoración, de los 
recursos financieros y sus respectivos rendimientos 
financieros, pagos a proveedores y contratistas, 
seguimientos a contratos relacionados para la 
administración de recursos, para Aguas Nacionales 
EPM. S.A. E.S.P-. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 

Vigente 

 

ACTA DE TRANSACCIÓN 

CT-2013-002297-A133 

La presente Acta de Transacción tiene por objeto la 
prestación del servicio de transporte aéreo y 
hotelería, por parte del Proveedor a los Clientes y 
todo lo relacionado con las actividades requeridas 
para la ejecución de los mismos. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente  

ACTA DE TRANSACCIÓN 

CT-2013-002297-A302 

Prestación por parte del Proveedor al Cliente, de las 
actividades relacionadas con la operación 
documental: recepción, servicios de archivo de 
gestión, atención de consultas, mensajería y 
asesoría; y los demás servicios asociados a la gestión 
de documentos requeridos por el cliente. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 

CT-2013-002297-A324 

Prestación por parte del Proveedor al Cliente, de las 
actividades relacionadas con el soporte funcional, la 
configuración, el uso de licencias y el Hosting de la 
herramienta Mercurio Multiempresa. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCION 
No. CT-2013-002297-

A238-R1 

 

La prestación por parte de EPM a la Empresa AGUAS 
NACIONALES – Proyecto Aguas del Atrato, de los 
servicios de apoyo técnico en las actividades de 
operación y mantenimiento de la infraestructura de 
redes, en el momento que la filial lo requiera, con el 
fin de garantizar la prestación del servicio de 
acueducto, de manera correcta, oportuna y 
confiable, en las áreas de influencia de los proyectos 
que la empresa ejecute 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 
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ACTA DE TRANSACCIÓN 

CT-2013-002297-A279 

Prestación por parte de EPM a AGUAS NACIONALES, 
de los servicios de asesoría, visitas y supervisión 
técnica relacionadas con los procesos que lleva a 
cabo AGUAS NACIONALES como operador de los 
sistemas de acueducto y de alcantarillado en la 
ciudad de Quibdó, en el momento que la filial lo 
requiera, con el fin de garantizar la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado, de manera 
correcta, oportuna y confiable. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCION 

001 de 2017 

Prestación de servicios para la realización del diseño 
y ejecución de la oferta programática de carácter 
lúdico, educativo, cultural, recreativo y ambiental en 
la UVA Aguas Claras de propiedad de AGUAS 
NACIONALES EPM SA E.S.P. 

Fundación EPM  Vigente 

CQ-030-2009 

Gerencia del proyecto planta de tratamiento de 
aguas residuales Bello. Comprende la gestión para la 
contratación, construcción, puesta en marcha y 
operación y mantenimiento por doce (12) meses de 
la planta de tratamiento de aguas residuales Bello, y 
la gestión para la contratación, construcción y puesta 
en servicio del interceptor norte de aguas residuales, 
así como otras complementarias. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCION 

CT-2013-002297-A305 

La prestación por parte del Proveedor, de los 
servicios de procesamiento de la nómina, 
prestaciones sociales, aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, así como el 
soporte, capacitación, asesoría y acompañamiento 
permanente a los Clientes, en todo lo relacionado 
con las actividades y los sistemas de información 
requeridos para garantizar que sean ejecutadas 
correctamente, de manera oportuna y confiable 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A278 

La autorización por parte de EPM a El Autorizado, 
para hacer uso de las instalaciones y los servicios 
complementarios del Gimnasio ubicado en el Piso 11 
del Edificio EPM, por parte de los empleados de 
Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A264 

Prestar por parte de EPM a Aguas Nacionales EPM 
S.A. E.S.P. los servicios de Mesa de Servicios de TI 
(MSTI), gestión y administración del contrato. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Cerrado 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A339 

 

La prestación de todos los Servicios de tecnología 
acordados por las Partes, fruto de los análisis que 
correspondan, de conformidad con las directrices 
impartidas por el Núcleo Corporativo a Servicios 
Grupo EPM. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 
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ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A224 

Servicios básicos de tecnología de información y 
comunicaciones y los servicios de asesoría técnica 
especializada, operación y soporte de las soluciones 
de TI. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A328 

Servicios básicos de tecnología de información y 
comunicaciones y los servicios de asesoría técnica 
especializada, operación y soporte de las soluciones 
de TI.  

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A315 

Ejecutar el contrato interadministrativo 710 del 
21/12/2016 suscrito por EPM y el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio, el cual a su vez tiene 
como marco el Préstamo BID 2732/OC-CO, para 
prestar el servicio de Gerencia Integral del Programa 
de Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas 
Residuales en Zonas Rurales. 

Aguas 
Nacionales EPM 

S.A. E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A329 

Prestación de los servicios de representación judicial 
en los procesos que se tramitan ante las autoridades 
judiciales, conciliaciones y/o diligencias 
extrajudiciales, diligencias y/o procesos relacionados 
con mecanismos alternativos de solución de 
conflictos y trámites y/o diligencias de carácter 
policivo en los que las FILIALES y/o EPM, ostenten la 
calidad de partes, terceros intervinientes, 
interesados y/o vinculados. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

ACTA DE TRANSACCIÓN 
CT-2013-002297-A398 

Prestación de los servicios de representación judicial 
que se tramite ante las autoridades judiciales, por 
procesos ordinarios laborales y tutelas laborales, en 
los que la “Empresa Contratante” ostenten la calidad 
de parte. 

Empresas 
Públicas de 

Medellín E.S.P. 
Vigente 

Operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, entre la 
sociedad controlada y otras entidades, por influencia o en interés de la controlante, así 
como las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio respectivo, 
entre la sociedad controlante y otras entidades, en interés de la controlada. 

En el 2017 no se presentaron operaciones entre la empresa y otras entidades por influencia 
o en interés de la matriz y/o las subsidiarias de ésta. 

Decisiones de mayor importancia que la sociedad controlada haya tomado o dejado de 
tomar por influencia o interés de la sociedad controlante, así como las decisiones que la 
sociedad controlante haya tomado o dejado de tomar en interés de la sociedad 
controlada. 
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Las decisiones tomadas durante este período responden al ejercicio ordinario de la 
administración y del control que a través de la Junta Directiva ejerce la casa matriz, dada su 
mayoría accionaria. 

 

 Reexpresión de la información (GRI 102-48) 
 
Aguas Nacionales EPM cada año avanza más en el conocimiento y apropiación de la política 
de RSE. Adicionalmente, el Direccionamiento estratégico de Grupo, sumado al trabajo en 
equipo para la definición de los temas materiales de Grupo, le permitió a la empresa 
reformular los temas materiales que en el 2014 se habían identificaron como prioritarios.  
 
De los 12 temas materiales de Grupo, Aguas Nacionales EPM gestiona 5.  
 

 Cambios en la elaboración de informes (GRI 102-49) 

 
En línea con las directrices en sostenibilidad del Aguas Nacionales EPM y alineado con los 

objetivos establecidos, se realizó un ejercicio de identificación de asuntos materiales para 

la Organización. En esta vía y con el objetivo de acercarnos más a entender las expectativas 

de los grupos de interés en materia de sostenibilidad, en 2017 se realizó una validación con 

algunos grupos de interés de los asuntos identificados el año anterior y en el nuevo proyecto 

que inicio la empresa. 

 

 

 Periodo objeto del informe (GRI 102-50) 
 

La memoria se elaboró para el periodo fiscal y contable 2017 

 

 Fecha del último informe  (GRI 102-51) 
 

La última memoria elaborada por la empresa corresponde al periodo fiscal y contable del 
año 2016. 
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 Ciclo de elaboración de informes  (GRI102-52) 

 

El ciclo de presentación de la memoria es anual. 

 

 Punto de contacto para preguntas sobre el informe (GRI 102-53) 

 

Deisy Johana Duque  
Profesional Senior Proyectos 
Teléfono: 380 50 81 
e-mail:DEISY.JHOANA.DUQUE@aguasnacionalesEPM.com/ 
contactotransparente@EPM.com.co 
 

 Verificación externa  (GRI 102-56) 
 

Actualmente no se tiene una política o prácticas de verificación externa del informe de 
Aguas Nacionales EPM diferente a la validación que se realiza por parte de la Gerencia de 
Desarrollo Sostenible de EPM, dicha verificación se hace por solicitud de la presidencia y la 
Junta Directiva de la empresa.  

  

mailto:DEISY.JHOANA.DUQUE@aguasnacionalesepm.com
mailto:contactotransparente@epm.com.co
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Historia del saneamiento del río Medellín 
 
Desde hace más de 50 años, el Grupo EPM está comprometido con la búsqueda de 
soluciones para la descontaminación del río Medellín y sus quebradas afluentes, con el fin 
de contribuir a mejorar el estado de este recurso natural mediante un servicio de 
alcantarillado eficaz y eficiente, con beneficios importantes para la comunidad asentada en 
el Valle de Aburrá. 

En coherencia con estos principios, y con una inversión de cerca de 2.2. billones de pesos 
se viene desarrollando el “Plan de saneamiento del río Medellín y sus quebradas afluentes”, 
que tiene como propósito garantizar la recolección, el transporte, el tratamiento y la 
disposición final de las aguas residuales descargadas al sistema público de alcantarillado, 
articulados con los objetivos y metas de calidad definidos por la autoridad ambiental para 
el río Medellín. Este plan incluye entre otros componentes, la construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales PTAR Bello y sus obras complementarias. 

 

Construcción del proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de 
Aguas EPM y obras complementarias  
 
Mediante este proyecto se transportarán las aguas residuales de los municipios de Medellín 
y Bello hasta el sitio en donde recibirán tratamiento de tipo secundario, antes de ser 
descargadas al río Medellín. Al reducir la carga orgánica que recibe el río, se logrará el 
objetivo de calidad del agua, establecido por la autoridad ambiental -Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá-, de elevar el contenido de oxígeno disuelto hasta un nivel mínimo de 5 
mg/l en promedio a la altura de rios descontaminados de grandes ciudades del mundo. 

Esto permitirá la recuperación de espacios en las riberas que podrán ser dedicados a la 
recreación sin contacto directo y a desarrollos urbanísticos y paisajísticos; también se 
disminuirán las enfermedades de origen hídrico y se permitirá su uso en actividades 
industriales. 

 

Componentes del proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de 
Aguas EPM  
 
El proyecto Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas busca, desde su 
concepción, ser un proyecto sostenible, ambiental, social y económicamente, es por esto 
que el proyecto no solo está enfocado en la construcción de infraestructura para 
saneamiento del río Medellín, sino también en la búsqueda de generar desarrollos 
urbanísticos y paisajísticos para la comunidad. De acuerdo a lo anterior este proyecto está 
conformado por cinco componentes, los cuales presentan la siguiente descripción y 
alcance: 
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Componente 1- Interceptor Norte del río Medellín  

Este componente comprende el diseño y construcción de tubería de gran diámetro (2.2m y 
2.4m) para recolectar y transportar las aguas residuales desde el punto de vertimiento 
actual (rio Medellín a la altura del barrio Moravia) hacia la futura Planta de Tratamiento 
Aguas Claras. 

Túnel principal: Diámetro interno de 2.2 m y 2.4 m y longitud de 7.7 km. 

Cruces: Diámetro interno de 2.0 m y longitud de 500 m. 

Componente 2 - Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Bello-PTAR 

La capacidad de tratamiento promedio de la PTAR es de 5.0 m3/s. A ella llegará el agua 
residual proveniente de los municipios de Medellín y de Bello, de una población aproximada 
de 2.200.000 habitantes. 

En el diseño de esta Planta se eligieron tecnologías avanzadas lo que la convierte en una de 
las más modernas de Latinoamérica. Se ha previsto un sistema de secado térmico para el 
tratamiento de los biosólidos con el cual se obtienen beneficios ambientales y se alcanzará 
una alta eficiencia en su disposición final. En los procesos de tratamiento de la planta se 
recuperará energía que suplirá un 90% del requerimiento para su operación. 

Al finalizar el proyecto permitirá alcanzar un nivel de oxígeno disuelto de 5 mg/l y se espera 
que en el futuro posibilite desarrollos urbanísticos y espacios para la recreación, como lo es 
hoy la UVA Aguas Claras. 

Componente 3 - Ramales Colectores 

Conexión de los colectores del sector comprendido entre Moravia–Caribe en Medellín y 
Niquía en Bello, al Interceptor Norte del río Medellín, éste último conducirá las aguas 
residuales hacia la Planta de Tratamiento Aguas Claras en Bello, con el fin de contribuir al 
saneamiento de la cuenca del río Medellín. 

En la actualidad las aguas residuales se vierten directamente a varias quebradas de la zona 
Norte del Valle de Aburrá y al río Medellín y con los Ramales colectores se recogerán en 
total 30 puntos críticos que conforman 15 Ramales Colectores. 

Componente 4 - Secado Térmico de Biosólidos 

El secado térmico de biosólidos se realizará por medio de un sistema de cogeneración, con 
el cual se retirará la humedad de 400 ton/día aproximados de biosólidos provenientes de la 
PTAR San Fernando y de la futura PTAR Bello, los cuales llegarán con una humedad 
promedio del 71%. 



 

84 

El sistema de cogeneración estará compuesto por una turbina y un generador, los cuales se 
abastecerán de gas natural, tomado directamente de la red de EPM. El generador producirá 
energía eléctrica, la cual será utilizada para abastecer aproximadamente el 60% del 
funcionamiento propio de la PTAR Bello. La turbina generará energía térmica, la cual será 
dirigida hacia una zona donde se encuentran las bandas transportadoras del sistema de 
secado de biosólidos y allí, mediante el aire caliente generado, se logrará capturar la 
humedad que disponen dichos biosólidos, para posteriormente conducirlos a su lugar de 
destino final. El agua capturada de los biosólidos se conduce hacia el canal influente, 
nuevamente a la entrada para el tratamiento en la PTAR Bello y los vapores se conducirán 
al sistema de control de olores, el cual es independiente al de la PTAR Bello. 

En el edificio destinado para el secado térmico de biosólidos se instalarán los equipos 
principales, turbinas, generador y el secador y los demás equipos auxiliares necesarios para 
garantizar el funcionamiento, la eficiencia y seguridad de la planta de secado de biosólidos. 

Componente 5 - UVA Aguas Claras 

Construcción de un espacio para para la recreación y la cultura en un terreno de 2 hectáreas 
para uso de la comunidad. Comprende la construcción de miradores, cafeterías, 
restaurantes, servicios sanitarios, zona comercial y vías peatonales. Este proyecto a la fecha 
se encuentra finalizado y operando. 

Localización general del proyecto 

 
Panorámica del Proyecto 
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El trazado del Interceptor Norte se construyó a lo largo del río Medellín iniciando en el 
barrio Moravia, luego va por el costado oriental del canal del río hasta la granja ICA en el 
barrio La Gabriela, cruza el río al costado occidental y por este costado va hasta la Planta 
Bello. 

La Planta de Tratamiento está localizada en el sitio conocido como “Las Pistas”, en el barrio 
Niquía del municipio de Bello. En ese sitio Aguas Nacionales EPM posee un lote de 45 
hectáreas para desarrollar el proyecto. El lote está delimitado por el río Medellín, la 
quebrada La Seca, la autopista Norte y la quebrada Niquía. 

Un inmenso reto 

La Planta de tratamiento de aguas residuales de Bello, hoy denominada Aguas Claras 
Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM, en sus instalaciones espera recibir 
diariamente unas 120 toneladas de materia orgánica proveniente de las aguas residuales 
producidas por la industria, el comercio y las viviendas, para someterlas después a procesos 
biológicos, químicos y físicos y devolverlas tratadas al río Medellín.  La gran meta es lograr 
que el río Medellín supere los niveles de oxígeno disuelto que son aceptados mundialmente 
como indicadores de rios descontaminados. 

De cara a la comunidad, la operación de la Planta pasará inadvertida, ya que contará con un 
estricto control, para evitar que se genere cualquier emisión de olores en el ambiente. 

Con el trabajo dedicado y riguroso de quienes estamos comprometidos en este inmenso 
reto, se continúa con una de las obras más relevantes de la ingeniería antioqueña, que ha 
generado un impacto inmensamente positivo en la historia del saneamiento del río 
Aburrá/Medellín. 

 

Licencia ambiental 
 

Fue aprobada por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, el 08 de mayo de 2009 
(Resolución 0000523), y se han presentado algunas modificaciones y requerimientos de la 
autoridad ambiental, los cuales han sido implementados y ejecutados para cumplir con 
dichos requerimientos.  



 

86 

Logros generales del Proyecto Aguas Claras Parque Planta de 
Tratamiento de Aguas 2017 

 

  

✓ Consolidación de la operación de la UVA Aguas Claras. 
✓ Interceptor habilitado para iniciar operación.  
✓ En 2017 la construcción de la PTAR alcanzó un avance del 90.77%. Se resalta  la 

energización de la subestación electrica principal, la finalización del montaje de las 
fachadas en aluminio de los seis (6) tanques digestores de lodos incluyendo las 
fachadas en aluminio, la terminación de las pruebas de estanqueidad de los tanques 
de concreto, el montaje de los tres (3) tanques de almacenamiento de biogás, el 
posicionamiento de los equipos de proceso y las actividades de acabados 
arquitectónicos en las edificaciones. Con una inversión acumulada a diciembre del 
2017 de 845 mil millones.  

✓ Uno de los logros en 2017 fue la terminación de la construcción de las obras de los 
Ramales Colectores, con los cuales se empalmará con el Interceptor las redes de 
aguas residuales existentes.  Dicho proyecto se ejecutó a través de dos contratos los 
cuales concluyeron en mayo con una inversión de cerca de 23,000 millones en la 
vigencia 2017. 

✓ Con respecto al Secado Térmico de Biosólidos, se avanzó en la construcción hasta 
un 68%, se destaca la terminación de los diseños y la fabricación de los equipos 
principales (turbina, generador y secador, el montaje del 52% de la estructura 
metálica del edificio de secado, el inicio del montaje del bunker de almacenamiento 
de lodo húmedo (volumen 600 m3), incluyendo las bombas de cavidad progresiva y 
el montaje del puente grúa. Con una inversión acumulada a diciembre del 2017 de 
$97,447 millones. 

✓ 1.833 empleos generados en el año 2017 en la construcción de la Planta, la 
operación de la UVA, Ramales colectores, Secado térmico de Bio-sólidos y la 
Compensación Forestal. 

✓ Terminó la etapa de siembra del programa de Compensación Forestal con 12,658 
árboles. 
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Retos generales del Proyecto Aguas Claras Parque Planta de 
Tratamiento de Aguas 2018 

 

• Cumplimiento del Hito entrada de agua a la Planta, en marzo de 2018, incluye los 
Ramales Colectores, Interceptor Norte y Tratamiento preliminar PTAR.  

• Finalización de las obras sustanciales y entrada en operación de la PTAR Aguas Claras 
a partir  de agosto de 2018. 

• Finalización de la ejecución de obras y entrada en operación de la Planta de Secado 
Térmico de Bio-Solidos en agosto de 2018. 

• Finalización de la ejecución de la totalidad las obras de la PTAR Aguas Claras en  
octubre de 2018. 

• Formalización del contrato de operación para el cobro a EPM por la prestación de 
los servicios de recolección, transporte y tratamiento de aguas residuales, (Ramales 
Colectores, Interceptor Norte, PTAR Aguas Claras y Secado Térmico de Bio – Solidos). 

• Cumplimiento de los compromisos establecidos con la autoridad ambiental, frente 
a la ejecución de planes. 

 

CONTRATACIONES 
 

Con referencia al Proyecto Parque Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Bello y sus 
componentes (Planta de Tratamiento, Interceptor, Planta de Secado Térmico de Biosólidos, 
Ramales Colectores, y La Uva Aguas Claras) se han tenido varias contrataciones. A 
continuación se relacionan las principales de ellas:  

Número 
Contrato 

Objeto 
Fecha de 

inicio  

Fecha de 
vencimient

o  
Vigencia Contratista Valor  Moneda 

002-2011 

Diseño detallado y construcción 
del interceptor norte del río 
Medellín y obras accesorias por 
precio global 

01/04/2011 31/05/2016 1888 dias CICE 

75.685.585.234,0 COP 

7.049.655,0 DOLARES  

14.273.320,0 EUROS 

Contrato 
005-2014 

Interventoría para la supervisión 
técnica, administrativa y 
contractual de los diseños y la 
construcción y puesta en 
funcionamiento del interceptor 
norte del río 

31/01/2017 30/08/2017 2136 dias  

CONSORCIO 
SUPERVISION 
INTERCEPTOR 
NORTE 

11.050.447.629,0 COP 

Contrato 
10000226

078-
019515 

Asesoria durante la construcción 
del proyecto y modificación del 
alcance de esta segunda etapa del 
contrato 

      

CONSORCIO 
HIDROESTACI

ON TORRE DEL 
ABURRA (HTA) 

  Euros 

 $            2.500.000.000,00  COP 

Contrato 
009-2010 

Diseño detallado y construcción 
del interceptor norte del río 
Medellín y obras accesorias por 
precio global 

22/12/2010 30/05/2018                 3.006,00  
CONSORCIO 

CICE 

 $          26.400.094.600,99  COP 

 $                    2.124.261,43  EUROS 
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Número 
Contrato 

Objeto 
Fecha de 

inicio  

Fecha de 
vencimient

o  
Vigencia Contratista Valor  Moneda 

Contrato 
007-2013 

Interventoría para la supervisión 
técnica, administrativa y 
contractual del suministro, 
montaje y pruebas de campo de 
los equipos electromecánicos, la 
ejecución de las obras civiles y la 
puesta en marcha de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 
Bello 

09/07/2012 22/05/2018 2143 

UNION 
TEMPORAL 
NIPPON KOEI 
SEDIC 

 $               31.027.648.654  COP 

Contrato 
006-2012 

Diseño, fabricación, suministro, 
montaje y pruebas en campo de 
los equipos electromecánicos, la 
ejecución de las obras civiles, y la 
puesta en marcha y operación de 
la planta de tratamiento de aguas 
residuales Bello 

17/09/2012 20/10/2018               (2.224,00) 
 CONSORCIO 
AGUAS DE 
ABURRA HHA  

 $       351.789.065.739,61  COP 

 $                 75.053.244,89  EUROS 

 $                 62.010.813,20  DOLARES  

Contrato 
CQ-030-

2009 

Gerencia del proyecto planta de 
tratamiento de aguas residuales 
Bello. Comprende la gestión para 
la contratación, construcción, 
puesta en marcha y operación y 
mantenimiento por doce (12) 
meses de la planta de tratamiento 
de aguas residuales Bello, y la 
gestión para la contratación, 
construcción y puesta en servicio 
del interceptor norte de aguas 
residuales, así como otras 
complementarias. 

12/11/2009 12/12/2019 3682,00 EPM 30.582.156.556 COP 

003-2015 

Diseño detallado de los Ramales 
Colectores y obras accesorias, 
entre el sector de Moravia - 
Caribe en Medellín y el sitio de la 
futura planta de tratamiento de 
aguas residuales Bello 

23/04/2015 21/08/2015 120 dias 
HIDRAMSA 
S.A. 

COP 465.152.759 COP 

005-2019 
La Construcción de edificaciones y 
Obras de Urbanismo en la PTAR 
de Bello de Aguas Nacionales 

08/05/2015 02/11/2016 264 Porticos  $          20.327.783.960,00  COP 

 002–2016 

construcción y reposición de 
redes de alcantarillado, 
colectores y obras accesorias, 
entre el sector Moravia-caribe en 
Medellín y el sitio de la planta de 
tratamiento de la plamta de 
tratamietno de Aguas residuales 
en Bello– GRUPO 1- APCA MEJÍA Y 
ACEVEDO- COMERCIALIZADORA S 
& E Y CIA S.A  

16/05/2016 25/04/2017 345    $          15.130.731.451,62  COP 

003–2016 

Construcción y reposición de 
redes de alcantarillado, 
colectores y obras accesorias, 
entre el sector Moravia-Caribe en 
Medellín y el sitio de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 
en BELLO – GRUPO 2- APCA 
COLECTORES ARE 

23/05/2016 29/05/2017 373 

Consorcio 
APCA ARE: 

Redyco S.A – 
Andina S.A 

$19.726.189.152,84 COP 

005-2016 

Diseño y construcción de obras 
civiles, diseño, fabricación, 
pruebas de fábrica, suministro, 
montaje, pruebas en campo de 
los equipos electromecánicos, 
puesta en marcha, operación y 
mantenimiento de una planta de 
tratamiento de biosólidos 
mediante secado térmico, en la 
Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Bello 

28/09/2016 16/01/2019 

22 meses de 
ejecución y 6 
meses para 
operación y 

mantenimiento Consorcio 
Huber -

SCHRADER 

$ 40.297.243.739,75 COP 

840 

$ 21.634.014,76 USD 

$ 13.603.524,02 EU 
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Número 
Contrato 

Objeto 
Fecha de 

inicio  

Fecha de 
vencimient

o  
Vigencia Contratista Valor  Moneda 

006-2017 

Asesoría Técnica durante la 
Construcción y reposición de 
redes de alcantarillado, 
colectores, y obras accesorias, 
entre el sector de Moravia – 
Caribe en Medellín y el sitio de la 
planta de tratamiento de aguas 
residuales en Bello 

 30/08/2017 135,00 
HIDRAMSA 

SAS 
$ 140.886.823,00 COP 

 

AVANCE DE OBRA PROYECTO  
 
La estructura analítica del proyecto Planta de Bello, está definida por lotes de control, los 
cuales están distribuidos de acuerdo con los procesos que se llevan a cabo para el 
tratamiento de las aguas residuales. Las principales actividades ejecutadas en cada uno de 
los lotes de control durante en el año 2017, se relacionan a continuación: 

Interceptor Norte del río Medellín 
Fueron construidos 7.7 km de Interceptor principal con tuberías de concreto de 2.2 y 2.4 
metros de diámetro interno, con un sistema de perforación subterránea sin zanja 
(tuneladora). 

Aguas Claras Parque Planta de Tratamiento de Aguas EPM 

 
. .                                            Estación de bombeo de entrada                                Desarenadores (AD) 

                          Tanques de sedimentación secundaria (TS)   Tanques de almacenamiento y espesamiento de lodos 
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En el gráfico siguiente, se presenta el avance de las metas físicas asociadas al proyecto, 
considerando el plan maestro de trabajo PMT actualizado el 27 de noviembre de 2017. En 
el gráfico se reportan las ejecuciones detalladas para las obras civiles, mecánicas y eléctricas 
con base en las cuales se realiza el seguimiento a las obras. 

 

Avance PTAR Bello 

En resumen, durante el 2017, se continuaron con actividades de obras civiles, 
especialmente las relacionadas con arquitectura y acabados. Se realizaron las reparaciones 
a los defectos de los concretos identificados en las pruebas de estanqueidad, además de la 
instalación de tuberías de procesos y llenos estructurales para la conformación del 
urbanismo.  Se destaca la terminación de la estructura de concreto del canal de salida.   

Se terminó en el montaje de los tanques digestores y tanques de biogás y de los equipos 
principales como las rejas, desarenadores aireados, sopladores para el proceso biológico y 
los barrelodos de los tanques de sedimentación primaria y secundaria. Se terminó la 
subestación eléctrica principal.   

 

Aspectos legales, gestión ambiental y de comunicaciones 
Desde la gestión ambiental se hace referencia al contrato con la Universidad Santo Tomás 
con el objeto de ¨Ejecutar la propuesta de compensación forestal en áreas protegidas del 
Municipio de Bello, aprobada por la autoridad ambiental, para el Proyecto Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales Bello e Interceptor Norte del río Medellín¨. A 
continuación, se describen los alcances en el mencionado contrato: 

Número de individuos por sembrar y lugar de siembra 

No de individuos Lugar de siembra 

6401 10 quebradas del Municipio de Bello  

825 Restauración Área protegida Piamonte 

2792 Lote de la Planta en el Municipio de Bello 

1412 Áreas intervenidas del Interceptor Norte 

629 UVA Aguas claras  

180 Proceso educativo ambiental 

12239 Total de individuos sembrados 
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Se divulgó información del proyecto a través de la entrega de 2.600 boletines informativos 
(Otra mirada), tres micro videos de avance del proyecto los cuales se proyectaron al 
personal administrativo, al personal de obra, asistentes a las visitas guiadas y en actividades 
realizadas con la comunidad. Uno de estos micro videos, se realizó en un formato animado 
y muy sencillo, dirigido a toda la población, para mayor comprensión. 

Se distribuyeron cerca de 3.000 infográficos, a los asistentes de las jornadas de 
sensibilización y visitas guiadas, en los cuales se explican los procesos del tratamiento de 
las aguas residuales, el secado térmico de biosólidos y cuales serán los beneficios para el 
cuidado del medio ambiente. 

 

Logros en el área ambiental, social y de comunicaciones  

 

• Se realizó una (1) jornada de educación ambiental con un total de participación de 
la comunidad 165 personas.  

• Se realizaron 4 talleres de educación ambiental, con la asistencia de 128 personas 
de la comunidad.  

• Se realizaron 6 festivales del río y medio ambiente, llegando a 354 asistentes como 
niños, jóvenes y adultos.  

• Se realizaron 15 jornadas de sensibilización a diferentes públicos como entidades 
públicas y privadas, instituciones educativas y comunidad. Llegando a 788 personas. 

• Se socializó información del proyecto a través de 2.216 infográficos a los asistentes 
de las jornadas de sensibilización y visitas guiadas. Piezas y medios que se entregan 
periódicamente y de acuerdo con las necesidades de la obra y del programa de 
gestión social  

 
 

Ramales colectores 
 

Para la construcción de las obras, el proyecto se dividió en 2 grupos, para lo cual se tuvo un 
contrato para cada uno. El Grupo 1, adjudicado al Consorcio Mejía Acevedo – 
Comercializadora S&E y CIA, ejecutó la totalidad las obras del costado oriental del río 
Medellín, finalizando en abril del 2017. Por su parte, el Grupo 2, finalizó las obras 
adjudicadas, en mayo de 2017. Es importante resaltar que, para ambos grupos, se realizaron 
las actividades de gestión social y ambiental, asociadas a los programas de educación, 
compensación forestal y generación de empleo durante todo el desarrollo de los contratos. 
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Secado térmico de biosólidos 

Avance en meta física  

En el gráfico siguiente, se presenta el avance del proyecto, a diciembre 31 de 2017: 

 

 
Avance Secado Térmico 

 

Concluyeron los diseños de los equipos principales, la fabricación de la estructura metálica 
del edificio de secado, y se avanzó hasta el 52% en el montaje. Llegada al sitio de 
almacenamiento de las turbinas, los generadores y uno (1) de los tres (3) secadores. Inicio 
el montaje del bunker de almacenamiento de lodo húmedo (volumen 600 m3), incluyendo 
las bombas de cavidad progresiva y montaje del puente grúa principal. 

LC 11

LT 11.1

LT 11.2

LT 11.3

LT 11.4

LT 11.5

LT 11.6

LT 11.7

43,78%

55,24%

50,89%

41,22%

16,58%

23,35%

14,95%

0,00%

68,11%

43,67%

67,69%

92,70%

32,93%

27,84%

39,88%

0,00%

24,33%

-11,57%

16,80%

51,48%

16,35%

4,49%

24,93%

0,00%

Programado Ejecutado Desfase
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                        Modelo 3D                                                  Avance de obra 

 

 

 

 

 

 

 

Rotor y estator de las turbinas 

  

Logros en el área ambiental, social y de comunicaciones 

• Se realizaron 10 capacitaciones con un total de 401 asistentes, que pertenecen al 
personal operativo del Proyecto. Las conferencias fueron sobre los componentes del 
plan de manejo ambiental en miras al cumplimiento de los controles para la 
mitigación y eliminación de impactos ambientales.  

• Se realizaron tres actividades de educación ambiental con la comunidad, con 
participación de 221 personas.  

• Se realizaron 3 festivales del río, llegando a 126 asistentes aproximadamente.  

• En estas capacitaciones se suministró información del proyecto a través de la 
entrega de 500 folletos informativos (infográfico). 
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Plaza del Agua  
 

Plaza del Agua (actualmente denominada UVA Aguas Claras), es un espacio multipropósito 
donde la comunidad podrá encontrar opciones de disfrute y esparcimiento. 

Aguas Nacionales EPM busca materializar su compromiso con la construcción de territorios 
sostenibles, donde la UVA, unida a las obras de urbanismo de la PTAR Bello, le ofrecerá a la 
comunidad espacios de integración familiar y cultural. 

Para Aguas Nacionales EPM es muy importante la opinión de la comunidad, por este motivo 
realizó en el año 2013 unos talleres de imaginarios en el área de influencia del proyecto, 
donde los ciudadanos y comunidades educativas plasmaron mediante dibujos y escritos 
cómo se imaginaban el diseño de la UVA, un espacio para el disfrute, esparcimiento y 
encuentro comunitario. 

La UVA Aguas Claras se construyó en el barrio Navarra del municipio de Bello, cuenta con 
un área de 27.000 metros cuadrados para el disfrute de la comunidad,  2.600 m2 
construidos y 24.400 m2 de espacio público. Allí se encuentra un auditoriorio con capacidad 
para 207 personas, tres aulas de uso múltiple, sala TIC, salas itinerantes, plazoleta para 
eventos, fuentes de agua interactivas, zonas verdes, areneros, juegos infantiles y musicales, 
senderos peatonales, terraza mirador, bancas y áreas de estar, parqueadero para vehículos 
(53), bicicletas (99) y motos (120), ciclo-ruta perimetral y puente peatonal de 115 metros 
de largo, con conexión al costado occidental y cumpliendo con la norma para personas con 
movilidad reducida. 

En este conjunto sobresalen también el Monumento al Soldado y la conservación como 
patrimonio cultural de los vestigios arqueológicos que fueron hallados en el desarrollo de 
las obras, que consisten en diferentes elementos de los periodos Colonial y Republicano, 
tales como un piso de piedra y otro de tabletas de arcilla, junto a otras estructuras que 
existieron en el predio y, según investigaciones preliminares, hacían parte de la Hacienda 
Niquía Barrientos. 

Actualmente la UVA Aguas claras se encuentra abierta al público y en operación desde junio 
de 2016 y es operada por la Fundación EPM. 
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Grupos de interés  
 

Grupo de interés Empleados Consorcio HHA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contratista: Consorcio HHA 

Obra: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Bello 
Año 2017 
Estado: En ejecución 
 
La generación de empleo del proyecto Planta de tratamiento de aguas residuales Bello 
durante el año 2017 fue de 1115 personas, equivalentes hombre-mes-año. 

COMPOSICIÓN 

Consorcio Aguas de Aburrá HHA (Administrativos, ingenieros, auxiliares, ayudantes, 
inspectores de campo, soldadores, personal calificado y semicalificado) estuvieron 
vinculadas 1672 personas. De este total, se tiene que 947 trabajadores están dentro 
de lo considerado como mano de obra no calificada. 

Área de influencia directa: El área de influencia del proyecto corresponde a los 
municipios de Bello, Copacabana y Medellín, de los cuales se contrató durante este 
periodo 1537 personas entre mano de obra calificada, semi calificada y no calificada. 
De los 15 barrios considerados área de influencia directa, se contrató un total de 211 
personas.  

Interventoría Unión Temporal NipponKoei-Sedic UTNKS:(ingenieros, 
administradores, trabajadores sociales, tecnólogos, inspectores de obra y ayudantes 
de construcción, oficios varios) En el año, la interventoría contó con 134 empleos en 
total durante todo el año a diciembre 31 de 2017. 

CONCEPTOS 
CLAVE 

Generación de empleo, mejoramiento en la calidad de vida, mitigación de impactos, 
información y participación ciudadana. 
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Áreas de influencia directa Planta de tratamiento de Aguas Residuales Bello 

MUNICIPIO DE BELLO MUNICIPIO DE 
COPACABANA 

Barrios Comuna 8 Barrios Comuna 9 Barrios Comuna 10 Barrios 

 Panamericano  La Navarra Fontidueño Machado 

 Terranova  Ciudadela El 
Trébol 

 Alcalá  El Remanso 

 Ciudad Niquía  Guasimalito  La Camila  La Misericordia 

Hermosa Provincia     Las Vegas   

     La Virginia   

 
En cumplimiento de la Ley 1636 de 2013, se realizó un trabajo articulado con los centros 
públicos de empleo del municipio de Medellín, a quien se les remitió los perfiles de cargos 
requeridos por los diferentes subcontratistas, retroalimentando periódicamente el estado 
actual de las hojas de vida remitidas al área social. 

Los procesos o convocatorias de trabajo que opera el Consorcio HHA, responsable de la 
construcción y operación de la Planta Bello, se hacen bajo convocatoria abierta, por medio 
de las JAC, líderes comunitarios, plataforma del Servicio Público de Empleo y página de 
Aguas Nacionales. 

 

Grupo de interés Empleados Unión Temporal UTNKS 

Contratista: Unión Temporal UTNKS                                   
 

Contrato de interventoría para las obras de: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Bello y Planta de Secado Térmico de Biosólidos 
Año 2017 
Estado: En ejecución 
 

Contratista interventor 
UTNKS 

Número 
empelados 

activos 

Distribución por género 

Hombre Mujer 

Administración  118 70 48 

Tecnotop(topografía)  9 9 0 

Turiscar (transporte) 5 5 0 

As transportes (transporte) 1 1 0 

Total  133 85 48 

(%) 100,00 63,90 36,09 
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Grupo de interés Empleados Consorcio HUSC 
 

 

Contratista: Consorcio HUSC 
Obra: Planta de Secado Térmico de Biosólidos 
Año 2017 
Estado: En ejecución 
 
HUBER TECNOLOGY Una empresa con presencia internacional que brinda soporte a sus 
clientes aportando soluciones y procesos innovadores, asesoramiento en todas las etapas 
del proyecto y servicio técnico, contribuyendo al uso sostenible del agua, la energía y otros 
recursos tales como plantas, equipos y accesorios de acero inoxidable para aplicaciones en 
los sectores del agua, aguas residuales y tratamiento de fangos tanto en municipios como 
en industria. 

SCHRADER CAMARGO Es una empresa del Grupo XIGNUX con más de 53 años de presencia 
en el mercado y posicionada en Colombia, Latinoamérica y El Caribe en proyectos de 
montaje electromecánico, ingeniería, procura y construcción en los sectores de petróleo, 
gas, generación eléctrica, minería e industria, ejecutando proyectos con altos estándares 
de seguridad, calidad y manejo del medio ambiente. 
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COMPOSICIÓN 

El Consorcio HUSC durante el año 2017 contó (incluidos subcontratistas) con 64 personas 
trabajando en la obra (Administrativos y Operativos). 

Del total de empleados, 32 corresponden a personal profesional, 29 a mano de obra calificada y 
03 a mano de obra no calificada. 

Del total del personal vinculado 07 personas son residentes de la zona de influencia directa del 
Proyecto, 25 de Medellín, 06 de otros municipios de Antioquia y 26 de otras ciudades del país. 

 

PERSONAL CONSORCIO HUSC 2017 

Municipio Profesional  
Mano de Obra 

Calificada 
Mano de Obra No 

Calificada 
Total 

Bello 1 1 23 25 

Medellín 4 3 22 29 

Otros 19 19 45 83 

Total 24 23 90 137 

 
Para las empresas subcontratistas, las estadísticas respecto a la contratación del año 2017, 
fueron las siguientes: 

PERSONAL CONSORCIO HUSC 2017 

Municipio Profesional  
Mano de obra 
calificada 

Mano de obra no calificada Total 

Bello 2 5 37 44 

Medellín 8 35 121 164 

Otros 0 0 4 4 

Total 10 40 162 212 
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Seguimiento al plan de gestión social de UVA aguas claras 
 
Mediante el acta de transacción 
001-2017 suscrita entre Aguas 
Nacionales EPM y la Fundación 
EPM, se estableció la prestación de 
servicios para la realización del 
diseño y ejecución de la oferta 
programática de carácter lúdico, 
educativo, cultural, recreativo y 
ambiental en la UVA Aguas Claras 
de propiedad de AGUAS 
NACIONALES EPM. S.A E.S.P. desde 
el 1 de mayo de 2017 hasta el 1 de 
mayo de 2018. 

Para mantener la oferta lúdica, educativa y cultural se desarrollaron las siguientes 
actividades:  

 

Talleres propios:  
 

En el año 2017 se realizaron 1.223 talleres por parte del equipo social y ambiental de la 
UVA, estos talleres se realizan en las líneas de desarrollo sostenible, acercamiento a las 
comunidades, ciencia y tecnología. El total de participantes en los talleres fue de 5.746. 

Las líneas temáticas de los talleres son: 

 

Línea desarrollo sostenible:  
 

Modelo de desarrollo social y ambiental que busca el mejoramiento de la calidad de vida 
de las comunidades donde Fundación EPM actúa, a partir de la participación articulada en 
la generación y aplicación de dinámicas sociales y ambientales enmarcadas en sus líneas 
estratégicas, contribuyendo a que las comunidades satisfagan sus necesidades en el 
presente, promoviendo un accionar responsable de cara a las generaciones futuras. 

-Aula ambiental 
-Creaciones sostenibles 
-Biodiversidad 
-Proyectos ambientales 
-Recursos Naturales 
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Acercamiento a las comunidades:  
 

El objetivo de esta línea es la promoción del desarrollo, la inclusión, el acceso a la 
información y las oportunidades culturales, educativas, sociales y laborales del territorio 
para propiciar el fortalecimiento de las diferentes formas de participación ciudadana, 
generando competencias y oportunidades para el desarrollo comunitario y el mejoramiento 
ambiental. 

Desde esta línea se desarrollaron las siguientes actividades: 

-Cine: Con la entidad aliada Festival de cine de Santa Fe de Antioquia –Festicine- se 
realizaron 10 proyecciones con un total de 500 personas impactadas. 

-Presentaciones artísticas: Con el aliado estratégico Canto Alegre se realizaron 7 tertulias 
con la comunidad visitante. 

-Talleres por contrato: Con la alianza que se tiene con la Academia Superior de Arte se 
realizaron 25 cursos entre los cuales se resaltan: bisutería, arte country, teatro, bordado en 
cinta, danza, fotografía, entre otros, con la participación de 300 personas beneficiadas. 

-Portafolio Verde: Con esta entidad se realizaron 2 cursos de terrarios y agricultura urbana 
con una participación de 40 personas. 
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Ciencia y tecnología: 
 
Promueve la investigación y la creación de nuevos conocimientos en sus proyectos, obras y 
actividades, contribuye a la formación de valores ciudadanos en los niños, jóvenes y adultos 
participantes para potenciar la innovación y el desarrollo científico y tecnológico.  

Fortalece competencias para la investigación y la innovación encaminadas hacia el 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades mediante la ciencia y la tecnología. 

En esta línea en articulación con Pygmalion se realizaron 21 talleres con la participación de 
187 asistentes.  

Cabe resaltar que bajo esta línea también se encuentran los talleres de Ciencia Cotidiana, 
Ciencia en la Cocina, Informática, Manejo de Dispositivos móviles y Excel básico. Estos 
talleres son realizados por el equipo Social y Ambiental de la UVA cuya participación se 
encuentra registrada en la línea de talleres propios. 

 
 

   

  
















































































































































































































































































